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1 záción del presente trabajo obedece principalmente a un sano 

resaltar la importancia que los recursos administrativos tienen 

la cual ha Ido en demérito por la compleja -

~·tramitación que cada uno de ellos requiere, as! como por la falta de objeti

vidad.· con que la propia autoridad administrativa los ha venido resolviendo, 

haciendo de ellos m3s que un medio de defensa sencillo y eficaz en favor de 

los particulares que se sienten afectados por un acto o resolución admlnls-

tratlva, una trampa procesal y una Instancia mAs que deben agotar previo a

la Interposición del juicio de nul ldad o al ju lelo de amparo. 

En el desarrollo de ésta Tésls nos proponemos esquematizar de manera 

sencilla el panorama general que los recursos administrativos presentan en -

nuestro pals, haciendo para ello un estudio de su naturaleza jurldlca, CO.!!_ 

cepto doctrinal, caracter!stlcas especiales y elementos, a fin de poderlos -

ubicar dentro del ámbito jur!dlco. 

Asl también. examinaremos en forma selectiva algunos de los recursos -

administrativos que se prevén en diferentes leyes administrativas mexicanas, 

-con el propósito de resaltar cuan y tan variado número de recursos adminis

trativos existen en nuestra legislación y el trámite espec!flco que cada uno 

de ellos requiere. 

La finalidad de la presente Tésls se constrl~e principalmente en el 

propósito de actualizar el concepto que sobre el recurso administrativo 

previsto por el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, se 

ha tenido durante largo tiempo, y el cual ha venido a modificarse por los -



criterios ··Y J\Jrhprudenclas sostenidos por los Trlbu.nales del Poder Ju~l-

ctal: Y por. el Tribunal Fiscal .de la Federación. 

Conslderoque ·el desarral la de éste trabajo se encuentra apegada a las 

lineamientos lógicas que narman el derecha, pera aunque na pretenda que su -

concepción, su estudio y su exposición hayan lograda l• importancia de mis -

propósitos. si puedo aseverar que ésta Tesis ha sido elaborada can el carl

~o y estusiasma que una Investigación de ésta lndale suscita en la mente de

quien lo elabora. 



CAPITULO 

1.- A N T E C E O E N T E S 

Siendo materia~ del presente trabajo el examen de los recursos adminis -

trativos en general, y en particular el que constituye el tema de esta Tesis. 

quisimos hacer un breve estudio de sus antecedentes históricos en nuestro -

pats-, no sin antes, considerando que en el Derecho Romano es donde aparece -

esta figura juridica, adentrarnos un poco en esta materlñ. 

La era del Derecho Romano, siguiendo la evolución que tuvieron las ins

tituciones, se dividió en tres etapas: etapa del periódo de las acciones, el 

formulario y el extraordinario. Antes de hacer un breve exflmen de el los. 

nos referiremos en forma muy somera a los órganos de la administración de --

justicia. En la época antigua, la autoridad del Estado estaba representada-

por el rey y mfls tarde por los pretores cónsules; posteriormente el 6rgano -

de la jurlsdlcci6n fue el pretor, junto con el los se reconoció una jurisdic

ción especial que recata en la persona de los 11edili curuli", quienes eran -

competentes para conocer de los procesos referentes a los mercados. y a los-

11censori" para otras materias. Acerca de la persona del juez, podemos asen

tar que la figura tipica fue la del 11 iudex unus 11 que conocia de las contro-

versias que le sornetian las par1.es. Habla también tribunales colegiados co

mo los de los 1'recuperadores", que conectan de cuest i enes internacionales. 

MAs tarde se crearon los tribunales de los 11centuviri 11 y de los 11 decenviri 11
, 

conociendo los primeros de los procesos hereditarios, reates y familiares.

Y los segundos sobre cuestiones de libertad.( 1) 

Alvarez ~uarez u.- Curso de Derecho Romano, Tomo !, Editorial Revista de -
Derecho Privado, Madrid, 1955, Pag. 185. 



El .primer periodo del proceso romano. o sea el de las 11 legis actiones 11
, 

se desarrollaba ante el magistrado mediante fórmulas solemnes concebidas en

térmtnos taxativos rituales y ligados con gestos simbólicos que las partes -

hablan de pronunciar para dar nacimiento al proceso y que recibieron el nom

bre de 11 actiones 11 y mc§s tarde de "legis actiones". ya que reproduclan las -

formulas contenidas en la ley. Se entendfa por "acciones 11 cada una de las -

tramitaciones solemnes que era posible desarrollar en el proceso. Este sis

tema s6lo se aplicaba a los ciudadanos romanos. 

Este sistema estuvo en vigor desde los primeros tiempos de Roma hasta -

los dÍas de Cicerón, en que fue abolido (año 130 a.c.) por la ley "Aeubutla" 

y mAs tarde por las leyes "Julia ludlciorum Privatorum" (año 33 a.c.).(2) 

La rigidez de las formalidades, el nacimiento de nuevas situaciones --

que no estaban protegidas, la recepción del derecho de gentes dentro del de

recho civil ro111ano y el aumento constante de los negocios jurldicos dieron -

lugar al nacimento del segundo peri6do del derecho romano, o sea el formul,! 

ria; _éste estaba dividido en dos etapas, la instancia in iure y la instancia 

in iudicium; la primera s? iniciaba con la comparecencia de las partes ante

el magistrado. exponiendo el demandante su pretención. señalando la acción 

que intentaba hacer valer y pidiendo su obtención; el demandado exponta su 

punto de vista. formc'i.ndose asi un debate y como resultado de ello, tanto -

las partes como el magistrado ya se encontraban en condiciones de redactar -

la fórmula de ese procedimiento, estando facultado el actor para hacer un -

proyecto de el la cuando su derecho estuviere contemplado en el edicto o .bien 

Cuenca Humberto.- Proceso Civil Romano.- Ediciones Jurldicas Europa-Améri
ca, Buenos Aires, 1957, PAg. 13 



la hacia el magistrado cuando se tratare de una situación regulada en el mi!_ 

mO, pero en· ar.ibos casos se presentaba el demandado p!ra su aceptación o re -

chazo. En ese momento éste pod!a oponer alguna exce~ción y el actor podla -

replicarle, resolviendo en definitiva el magistrado si esa excepción y su -

contestación deblan o no figurar en la fórmula, emitiendo a continuación me

diante un decreto, su texto definitivo y cerrAndose as! la primera fase; !a

segunda se iniciaba y se terminaba ante el 11 iudex 11 arbitro. Este sistema e_! 

tuvo en vigor desde la mitad del siglo JI a.c. y subsistió hasta el siglo c-

111 de la era Cristlana.(3) 

El tercer peri6do, el de la "extraordinaria congnitfo 11
, se caracterizó-

por el hecho de que todo el proceso desde su inicio hasta su terminación, -

estaba dirigido y regulado por el magistrado quien debla aplicar el derecho 

y hacer justicia sin que su actividad pudiera sufrir limitación alguna por 

efecto de las partes. El juzgador pod!a recurrir a cualquier medio para - -

aclarar los términos de la l itls y para fijar las posiciones y razonamien-

tos de las partes; y no sólo pod!a absolver al demandado sino que también P.2. 

dla condenar al demandante cuando en el proceso resu!~ara que el actor deb1a 

alguna prestación al demandado. BAsicamente lo que distingu!o a este periódo

de Jos demAs. fue el hecho de que la sentencia se co,sideraba como un acto -

del Estado y no como una decisión de un juez escogido por mutuo acuerdo de -

las partes. 

En cuant'J a los recursos y como consecuencia del hecho de que la senten-

3 Cuenca. Ob. :lt. p~g. 14 



cia era dictada por un "iudex privatus'', al que las partes hablan elegido y

se. hablan sometido voluntariamente, ésta en principio, no podla ser impugna

da aún cuando alguno de los 1 itigantes tuviera la convicción de que estaba -

equivocada, o no estaba ajustada a derecho; el juez privado habla emitido el 

fallo que se le solicitó y acertado o no, los efectos de la litis-contesta -

tio impedtan que el negocio fuera planteado ante otro juzgador. 

Sin embargo. habla algunos medios que las partes podlan intentar en co~ 

tra de las sentencias y cuyos efectos eran semejantes a lo que hay producen

los recursos, con la circunstancia de que sólo en casos excepcionales se po

dian usar; eran tres: 

1. La Intercessio, que mr!ls que un recurso judicial fue una garantla po-

lltica contra la arbitrariedad en favor de la libertad humana y del bien co

mún; consistia en el pedimento dirigido a un magistrado para que privara de

fuerza a las decisiones je otro magistrado de igual o menor potestad, cuyos

actos eran considerados como abusivos. 

Los magistrados uscban del derecho de veto bien en forma individual o -

colectiva y después de una deliberación y resolución que se tomaba por el -

Cuerpo de los Tributos; s1 del resultado de dicho examen se desprendfa que -

era irregular la fórmula o la sentencia, el magistrado intervenia paralizAn

dose asf el efecto proces:l de dichos actos, pero sin substituirlos por otros, 

es decir, sólo los destru[a sin crear nada en su lugar. Tenla la desventaja 

de que era ineficaz en cquel las provincias donde sólo habla un magistrado, -

pues es claro que éste n.: la atenderla en contra de sus propias decisiones. 

2. La Revocatio in du¡Jlum. Este medio impugnativo se daba en contra de 

sentencias que hablan sido pronunciadas violando la ley, es decir, cuando -

por vicios que la afectaran de modo substancial era nula, pues en tal caso -



el lltlganta vencido no estaba obligado a acatarla. La pod!a intentar de 

dos fonnas. una de ellas consistta en esperar a que su contraparte exigiera 

la ejecución de la sentencia y oponer en su contra la "infitiatlo iudicati". 

que consist[a en la negativa que contra la 11 actio Iudicati 11
1 cuyo valor neg_! 

ba por la inexistencia o vicio de forma de la sentencia. La función prácti

ca de esta 3CCión de oposición, según Arangio Ruiz (4), era de la que bajo -

el supuest.: je que el proceso anterior no se hubiera desenvuelto normalmente 

o bien el ]'JE.! hubiera abusado de su poder, se permtt[a su revisión con la -

cansecuer,:1a de que "si el demandado después de haber aceptado la fórmula de 

la actio iudicati, ne llega a demostrar la inexistencia de un juicio regu -

lar, la .:::1ndena se duplica 11 

Poderr.os 3'firmar que en sentido estricto este medio de impugnación no -

tiene semejrnza con los recursos propiamente dichos, puesto que no se pedla

a un juez su:;.erior revisara la resolución del inferior e hiciera un nuevo -

pronunci3n1-ento confirmando o modificando el anterior, sino que el demandado 

oponra en contra de la ejecuctón de la sent~ri:ia, la excepción de nulidad. 

La otra forma consistla en que el condenado tomaba la iniciativa y de 

mandaba la ~ulidad de la sentencia a su antigua contrt1parte. sin esperar que 

- la "actio iudicdti 11 fuera ejercitado contra él. Este recurso tenla dos li

mitaciones, una de ellas era que sólo procedta en contra de las resoluciones 

condenatcri3s; otra, era que no podla intentarse por los contumaces, o sea -

aquéllas oersonas que eran consideradas como ju.:g:Hias par no haber compareci

do a ju1:10. La acción pura intentarla prescribfJ en diez anos entre prese!.!. 

Arang10 Ru1z, Instituciones de Derecho Romano, Traducción de José M. Cara

m~s Ferro, Editorial Depalma. Buenos Aires. 1952. P~9. 157. 



tes 'y·.vetOte E!ntre ausentes. 

3. La In lntegrum Restltuta, era un medio de defensa de carActer extra

ordinario por medla del cual una persona solicitaba de un magistrado la amp!!_ 

rara de un acto perfectamente vAl ido, cuya existencia trataba de desconocer. 

Sólo se concedia a determinadJs personas y en casos excepcionales, es -

decir, cuando no existta otro remedio.más sencillo y habla razones de equi

dad y lesión suficientes para justificarla; inicialmente se otorgaba en cad3 

caso particular y mAs tarde por obra del pretor fue adquiriendo carécter ex

traordinario y dado que sólo se podta intentar y obtener por causas graves -

sometidas al arbitrio del magistrado, éstas fueran precisadas y publicadas 

en un o;?i.:!icto. 

Como la In lntegrum Restituto era un acto de 11 imperum 11 (5) y no de -

"lurlsdlctu" (6) se debla intentar únicamente ante los magistradas provistos 

de él. As!, este derecho no la ten!an los jueces privados que dictaban sen

tencias ordinarias ni los magistrados municipales puesto que s6la estaban -

S. ''El imperium se nos muestra en las fuentes como un poder supremo que :¿ 
atribuye a aquellos magistrados considerados como sucesores del Manare:: 
en el Gobierna de la Civltas". Alvarez Su~rez, Ob. Cit. Toma l. PA;. -
193. 

6. "La mAs sencilla interpretación de esta palabra, deriv.1da de su signrf: 
.:ajo literal iu:: chcere, mostrar o declarar el derecno -- in::lí" 
na a ¡:ens1r. siiñ;)lemente que jurisdictio designa la actividad del magi1' 
trado consistente en de:larar ante las partes cuc'Hes son las nonn~:; :' 
jur!dicas aplicables al caso cootrovertido". lb!dem. Pág. 194. 



investidos de 11 iurisdictio"; en Roma, pertenecía exclusivamente al pretor 

que era el -:;;¡-istrado investido de la autoridad ju:::t1ctal suprema y en las -

provincias ::irrespondia a Jos gobernadores, jefes supremos de la jur1sdic 

e i ón, cor::> l :i era e I pretor en Roma. 

El e~e::o de la "In Integrum Restitutou. constst!a en restablecer las 

cosas al ¿.stado anterior, es decir, el decreto an!Jlaba juridicamente la re

solución cc.;i~:!tida y r:;•Je, corno consecuencia, se volviera al estado jurfdico 

anterior. 

La "ln Integrum Restltuto" subsistió en el tercer periódo del proceso -

romano como ~n remedio eAtraordtnario que se otorgaba en contra de la sente!!. 

cia. 

Hemos anotado que hasta antes del tercer perl6do del proceso romano, la 

sentencia en seguida de ser pronunciada tenla fuerza de cosa juzgada, deblé!'_ 

dose ello a que dicha decisión al ser pronunciada por un juez particular --

(iudex prf\·atus), ül que las partes eligieron y se sometieron voluntariamente. 

y no por un órgano del Estado. no porlfa ser revoc~da por autoridad superior -

alguna, y que sólo en casos excepcionales podía ser atacada µor medios indi

rectos; sin embargo, en el procedir.Jiento extraordinario este concepto varió.

porque quien dictaba el fal Jo no era ya un particular designado por las par

tes quienes se han sor:ietido a él voluntariamente como consecuencia de un con

trato arOitral, ni Ja sentencia era una mera opinión de aquél sino que era el 

fallo dictado por un magistrado perteneciente a Ja estructure oficial del Es

tado {ya que los jueces actuaban por" delegación del emperador') sobre una 

cuesti.:in litigiosa que se le SO!"'.etió, lo que trafa corno cc1nsecuencia que sus 

decisiones pudieran ser revisadas por otro magístrado jerárquic11mente superior. 

Es as! como surge un medio normal de atacar toda sentencia, consistiendo éste 
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en la ,apelacióo (apel latio). Por otra parte, hay que tener en cuenta que -

tal surgimiento se debió a la transformación que sufrió el imperio durante -

los primeros tiempos en todos sus ordenamientos públicos, especialmente en -

el judicial y •l establecimiento de una compleja jerarquía entre los funcio

narios imperiales. Por lo Que respecta a la 11 ln lntegrum Restituto 11 y la --

"Revocatio in duplum 11 s~ siguieron conservando como medios para oponerse a -

una sentencia afectad·:: de alguna nuJ idad. 

Aún cuando el nacimiento de la apelación ocurre a principios del Impe

rio, en la época en que Augusto organizó los tribunales en diversas instan-

clas y teniendo en est:i época un carActer excepcional, fue en el procedimie!!_ 

to extraordinario donde alcanzó esplendor como institución regular dentro -

del preces~ romano, ya que su esfera de aplicación se extendió al procedimie!!. 

to civil, admi!'listrativo y penal. 

Este rec"rso podía ser interpuesto en toda clase de juicios civiles y -

en cuanto a las resoluciones. sólo eran apelables las sentencias definitivas. 

Independientemente del juez que conociera; sólo los interesados en forma 

directa en el litigio oodlan apelar, pudiendo interponerla bien personalmente 

o por conducto de apoderado especial; sin embargo, el fiador estaba facultado 

para intentarla aún cuando acreedor y deudor se conformaran con la resolución; 

la madre podía apelar por su hijo, pero los esclavos, los rebeldes y los cond~ 

nadas por crirnenes graves no podlan hacerlo; los herederos podlan continuar el 

recurso si el impugnante falleciese. 

Los efectos mtis sobresalientes de la apelación fueron dos: 

a) Mientras estuviera pendiente el recurso, la sentencia anterior no 

podla ejecutarse. ya que éste se admitla siempre en ambos efectos; suspensi

vo y devolutivo; 
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b) SI en una éa~sa se.dictaban sentencias distintas, por ejemplo, una 

por usura y otra por deuda,·la a¡Íelaclón Interpuesta a una no se extendla a 

la otra. 

Ahora bien, pasando al estudio de los antecedentes históricos de los. -

recursos en nuestro pals, encontramos que en el México Prehisp~nico, el Cae!. 

que, Rey 6 Emperador era al mismo tiempo Jefe nato de la Administración Pú-

blica, en la que era auxiliado por la nobleza, el clero y los militares, ca

da uno de cuyos grupos cumplla encargos especiales. 

El ~antenimiento de tropas, las obras públicas, que se realizaban, 

hicieron indispensables los impuestos las cuales fueron establecidos por gr~ 

mios y habla recaudadores especiales que los recogtan 2 veces al afta. El in

dividuo como tal carecla de todo derecho para reclamar cualquier acto de ad

ministración. Con la llegada de los españoles no mejoró la situación de los 

indigenas en cuanto a sus derechos personales. ( 7 ) 

Las leyes que se crearon para la Nueva Espaí'a estaban concebidas en la 

certidumbre de que el pals era de su propiedad, pero como la distancia hacia 

dificil el control de los actos de los funcionarios y del propio Virrey, el

gobierno español creó las Audiencias, en las que se podla denunciar las ano

malías y abusos de autoridad de todos el los. 

Par= casos en que el Virrey actuara fuera del ~mbito de su compete!!_ 

cia se creó el recurso de incompetencia, y la Audiencia conocla el asunto. 

Mendieta y Nuñez Lucio.- La Administración Públ lea en México.- Imprenta 
Uoiversitarla, México 1942, paginas 76 y 77. 
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suspendiéndose de inmediato los efectos del acto reclamadc, mientras se tur. 

naba el asunto a la autoridad competente para que resolviera de fondo. En-

1589 s~ creó el llamado "recurso de fondoº en el que se delimitaban las ]_!:! 

risdlcciones eclesi~sticas y civil. Era también la Audiercia la encargada

de conocer de ese procedimiento y de arder.ar a la autoridad incompetente -

qce se abstuviera de conocer del caso que motivar• el recurso ( 8 ) 

No obstante y a pesar de las m•dldas proteccionistas ccntenidas en las 

Leyes de Indias, la realidad fué otra, los funcior.arios corruptos, su espf 

ritu despótico, el fanatismo ni igioso y la disminución de las deudas perso

nlles de los mtxicanos, fueron causa parcial pero important¿ del desccnten

tc que hizo estallar el movimiento de• independer:ci.1. 

Al tiempo de la Independencia y ante el deseo de organizar al pa[s -

bajo principios de igualdad y legalidad, en 1814 se promulga la Constitu-

ción de Apatzing~n en la que se instituye el principio de Igualdad y el de

recho de todos los hombres a la propiedad y a la seguridad, pero a pesar de 

haber consignado algunos derechos individuales, los Constituyentes no pre-

veen los medios procesales para su cumplimiento. 

En 1824, una vez establecidñ la república, se aprobó la primera con~ 

titución Federal, en la que en su artlcula 137 fracción V inciso VI diO

a la Suprema Corte de Justicia de la Uación la facultad de "conocer de las

infracciones a la Constitución y las Leyes Generales, según se preven:;3 -

~or la Ley" este principio nunca entró en vigor, ya que no se expidió !..ey--

8 Mendieta y Nuñez Lucio. Ob. Cit. pAg. 92. 
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_respectiva. e 9 ) 

Es en 1857 cuando los Constituyentes plasmaron en la Ley Suprema los

derechas Inviolables de todos los ciudadanos, lncorpGrando el Derecho de P~ 

tlclón, como medio para proteger a los 'ciudadanos y garantizar su posibili

dad de acudir ante las autoridades administrativas en caso de que sus actos

lesionaran sus derechos, más sin embargo no se establecieron medios procesa

les para garantizar su cumplimiento. 

Aún y cuando el derecho de petición talbiél es reconocido en la Constitu

ción de 1917, no es sino hasta 1925 cuando se Instituye el primer recurso -

administrativo propiamente dicho, en el que la autoridad encargada de recon

siderar la inconformidad era la propia autoridad ad,...tnistrativa. 

Ello sucedió en la Ley del Impuesto sobre la Renta expedida el 18 de

marzo de 1925, y posteriormente en el Reglamento de la Ley del Impuesto de

la Mlnerla de 23 de diciembre de 1925. ( 10 ) 

Esta rapida revisión histórica. que aunque po~ia parecer innecesaria.

tiene un propósito, llamar la atención sobre el hecho de que durante los di_! 

tintos perl6dos de la administración. se establecieron en México, con mas -

Tena Ran!rez Felipe.- Leyes Fundamentales de México, 1957. Editorial 
Porrúa. México, PAglna 27 

10 Ibide~. Pag. 54 
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;~~en~~ Úmltacion~s. medios de defensa en favor de los particulares contra 

·posibles Irregularidades en la actividad de la Administración Pública, aun

que muchos de ellos quedaron sin aplicación, y no es sino a partir del ailo

deº1929 cuando adquieren gran Importancia en México los recursos admlnlstr! 

tlvos, ya que es hasta entonces cuando la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación sentó la Jurisprudencia en el sentido de que las Leyes pod!an cene~ 

der en beneficio de los gobernados agraviados por un acto de gobierno. un -

recurso ó medio a través del cual pudiera impugnar el acta que les perjudl-

ca, siendo una autoridad administrativa a la que le corresponde el conoci

miento de tal recurso, el cual debla ser agotado previamente a la tramita

ción del juicio de amparo. 

A este respecto, el Profesor Antonio Carrillo Flores, al Introducirse 

al tema de los recursos administrativos seilala que "El problema de los re-

cursos administrativos en México tiene Interés sobre todo a partir del ailo

de 1929, en que la Supre"1a Corte de Justicia sienta la tesis de que la -

procedencia del amparo en materia administrativa esU condicionada al agot! 

miento de los recursos ó medios de defensa con que el particular cuente pa

ra Impugnar una decisión que lo agravie". ( 11 

Por otro lado, el articulo 107 de nue5tra Constitución Pol!tlca dlS?2. 

ne en su fracción IV que 11 En materia administrativa el amparo procede, ad!_ 

mtis contra resoluciones que causen agravio no reparable mediante algún re-

curso. juicio o medio de defensa legal ... 11
• 

11 Antonio Carrillo Flores.- La defens; jurldlca de los particulares 
frente a la Administración en México, Editorial Porrúa, S.A. 1939,
página 187. 
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Habiendo señalado de que manera surge a la vida jur!dlca el recurso

admlnistrattvo en nuestro pais. pasaremos a examinar algunas nociones que

nas permitan adentrarnos más ampliamente en este tema. 
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2. NOCIONES PRELIMINARES 

Previo al estudio de la figura jurldica del recurso administrativo, -

c_reemos conveniente examinar ciertos puntos que nos _ay~_den. a co~prender el 

papel que estos desempeñan en nuestro pals, no solo por el hecho de que su 

agotamiento sea una condición previa para la procedencia del juicio de amp!!_ 

ro. sino por su naturaleza y fundamento jurldlco propios, que lo ubican como 

el medio m~s eficaz de control de la autoridad administrativa en un Estado -

de Derecho. 

Entendiendo al Estado como aquella sociedad humana instalada en for

ma permanente en un territorio determinado, gobernada por un poder supremo,

regulada por un orden jurldico y dirigida a un fin que justifica su existe.!!_ 

cla la fórmula "Estado de Derecho" implica por un lado el compromiso fun

damental de que los actos de autoridad se encuentren subordinados. regidos y 

regulados en su organización y desarrollo por el orden jurldico establecido, 

-f-pór-otro-ia-do; el respeto a los derechos de los gobernados. 

El orden jurldlco al que debe someterse el Estado, ha de establecer -

una serie de derechos en favor de los gobernados, lo que se conoce como -

derechos fundamenta les 6 garantlas. y se encuentran consagrados por nues--

tra Constitución Polltica. siendo éstos derechos fundamentales una limi

tación a la actividad del Estado. 
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Dentro de los derechos fundamentales 6 garantlas, encontramos el prin

cipio de legalidad conforme al cual la administración pGbl lea debe subor

dinarse a la Ley, segGn los postulados Msicos de un Estado de Derecho. La 

actividao administrativa desarrollada por los funcionarios y empleldos pG

bllcos se encuentra limitada por la circunscripción que la ley determina

ª su compe:ancta. de tal suerte Que todo acto administrativo debe emanar -

del cumplimi•nto de una Ley. 

Este pric.clplo de legalidad se encuentra consagrado en nuestro pa!s

en la Constitución Pol!tlca, en sus articulas 14 y 16, que disponen: 

Articulo 14.- ••••••••••.••••.•.•.•.•••••• 

"Nadie podrA ser privado de la vida, de la libertad 6 de sus propied! 

des, posesión O derechos, sino mediante juicio seguido ante los Tribuna

les previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esencl! 

les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al

hecho". 

ArUculo 16.- "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, doml

clllo, papeles o ... Pos.eslones, .sino en virtud de mandamiento escrito de la -

autoridad competen·t~'é¡ue funde. y motive la causa legal del procedimiento 

"La autoridad ad~lriistratlva podrA practicar visitas domiciliarias 
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Onlcamente para cerciorarse que se han cumpl Ido los reglamentos sanitarios 

.·y de .. polli:la )<exigir la exhibición de libros y papeles indispensab.les pa

ra comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetAndose, -

en.estos· casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas -

para- los cateasº. 

De lo anterior resulta que en el Estado Mexicano, todo acto de autori

dad debe apegarse a las normas legales aplicables al mismo, de tal suerte -

que se emitan por autoridad competente y de conformidad con las formalida

des legales previamente establecidas. 

Partiendo de la base de que la actividad administrativa como cual-

quier otra actividad del Estado, tiene como fin directo ó Inmediato la -

satisfacción de necesidades colectivas, actuando dentro del marco jur!dl

co que la Ley se~ala, ésto presupone que el desarrollo de dicha actividad 

debe basarse en principios de legalidad y eficacia; sin embargo. tratAndo

se de una función ! levada a cabo por el hombre, se encuentra expuesta a -

Imperfecciones ó errores, lo que podr!a repercutir en perjuicio de los -

particulares, lesionando sus derechos ó desconociéndolos. 

Ante tal posibilidad, la Ley ha reconocido el derecho de los adminis

trados a la legalidad de los actos de la administración, otorgAndoles me

dios de defensa, mediante los cuales exijan a la administración, se sujete 

a las normas legales establecidas, y en caso de violación, la modiflca--

clón o revocación del acto ilegal. 
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El maestro Gablno Fraga, sostiene que Jos medios di rectos para prot.'l_ 

ger el derecho a la legal ldad de que disfrutan los particulares frente a la 

administración, de manera que el particular pueda obtener Ja reforma, 6 la

anulaciOn del acto lesivo, estAn constltuldos en primer término por los re

cursos administrativos, entendiendo por ellos, los medlos de que dispone el 

particular para obtener su protección por la ruisma autoridad administrativa 

que estA obligada a revisar el acto impugnado. ( 12 ) 

Sin embargo, los recursos adminlstratlvos no constituyen el único m.'l_ 

dio de control de Ja legalidad de Jos actos de la administración pública, -

ya que se reconocen también en nuestra leglslaclOn, el control jurlsdlcclo

nal de Jos actos admlnlstratlvos, siendo organos independientes de Ja Adml

nlstracl6n Pública los que conocen y deciden las controversias que se susc!_ 

tan entre Jos particulares afectados y Ja administración, sergiendo entonces 

lo que se conoce con el nombre de contencioso administrativo. 

Siendo Ja final ldad del presente trabajo el hacer un modesto estudio 

del recurso administrativo previsto por el Reglamento General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, nos limitaremos al anAllsls de los recursos admlnls-

trativos, entendiendo por ellos, los medios con que cuentan los particulares 

que se sienten afectados en su esfera jur!dica, para exlgir a la 

autoridad admlnlstrativa sujete su actuación a los lineamientos estable

cidos por el principio de legalidad, por el cual obtiene la revlslón del acto, 

12 Gablno Fraga, Derecho Admlnlstratlvo, Editorial Porrúa, -
S.A. 1984. pAgs. 434 y 435. 
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a fin de revocarlo 6 modificarlo, eri el caso de que se acredite su Ilegali

dad 6 inoportunidad. 
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CAPITULO: I! 

LOS. RECURSOS. AD.MINI STRATI VDS 

1. EL RECURSO ADMINISTRATIVO COMO MEDIO DE CONTROL 

Reconocida la legalidad como el principio de toda actividad desarrolla

da por la Administración Públ lea, no cabe sino admitir la necesidad de un -

control amplio y permanente que asegure la observancia de éste principio. 

Dentro de un sistema institucional como el nuestro. serta imposible CO,!!. 

cebir la existencia de la actividad administrativa exenta de todo control

jur!dlco que permita limitarla y corregir sus desviaciones 6 excesos, to

da vez que al encontrar el control administrativo su fundamento en el orden 

jurldico vigente, éste se proyecta hacia el efica¡ rmntenlmiento y observan

cia de la norma jurldica, con la certeza de que al prevalecer la supremacia 

de la Ley y del orden Constitucional, se hace posible el logro de una real 1-

dad social concreta y determinada. 

En efecto, si como lo hemos senalado, el fin primordial del control 

admlnistratil'O es el cumpl !miento de la norma jur!dlca cuando ha sido viola

da o excluida, con el propósito de proteger y garantizar los derechos obje

tivos de los particulares frente al actuar de la propia administración, de -

ah[ que la importancia del control administrativo radicara en la necesidad -

de la existencia de medios legales que aseguren que la actividad admini1 

trattva se desarrollare! dentro de un marco de plena legalidad y observancia

de las normas constl tucionales. 
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Si tomamos en consideración que la administración al realizar actos ú 

operaciones materiales bien puede por error, falta de competencia o aún -

por mala fé de los funcionarios que intervienen en la formación de esos 

actos administrativos, violar el orden jur!dico vigente en perjuicio de -

los administrados, la importancia que el establecimiento de un adecuado -

control administrativo representa, se traduce en el derecho que tienen los 

particulares, reconocido y tutelado por la Ley. para impugnar los actos o 

resoluciones que les causen agravios a través de los medios de defensa que 

la propia administración pone en sus manos. 

Sin embargo, no debemos enfocar la importancia del control admtnistr~ 

tlvo únicamente en el sentido de que a través de él se logra el restableci

miento de la norma jur!dica violada, aún y cuando consideramos que éste es

e! más eficaz y verdadero control que pueden ejercer los particulares en -

contra de los actos administrativos ilegales o illcltos, ya que si tomamos 

en consideración que el control administrativo busca asegurar la legalidad 

de la actividad administrativa, su importancia también estribará en que al 

vigilar el mantenimiento de la juricidad de esa actividad, habrá menos pro

babiUdades de que sus actos alteren el Orden jur!dico y de ésta manera se

evitará les1onar los derechos de los particulares. 

El tratadista argentino Jorge Escala ( 13 ), considera que "asegurar 

el imperio de la juricidad en la administración pública es asegurar, 

13 Héctor Jorge Escola, Tratado Teórico-Práctico de los Recursos Adminis
trativos, Ediciones Oepalma, Buenos Aires, 1967, Pág. 181. · 
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y en una parte muy importante. el logro de esos grandes objetivos de nues

tra comunidad jurldica: bienestar general y libertad • Y basta para des

tacar la importancia del control administrativo, as1 cerno la necesidad de

su plena vigencia. Sin ese control, cualquier avan::e. cualquier abuso. -

cualquier desviación serta posible sin que existi¿ra el medio de anular -

esa anormalidad, que al desvirtuar el órden juridico, el Imperio de la -

Ley ataca los fines para cuya consecuencia la soci¿dad jurídica fue esta

blecida". 

En consecuencia, si el fin últimc• que se persigue en un Estado de De

recho e5 mantener el imperio de la ley. consider3.1os que la forma más ef.!_ 

caz para lograrlo es el establecimiento de medios je control que permitan

el examen y revisión de los actos desarrollados PC"' la actividad administr2._ 

tiva, de aqul derivar~ la importancia que adquier~ el control administrati

vo como instrumento para alcanzar el imperio de la Ley y la plena satisfac

ción de los intereses colectivos. 

Asi tenemos que el control administrativo puede ejercerse respecto -

de cualquier tipo de actos emanados de la actividad administrativa, pudien

do promc·verse ya sea de oficio o a instancia de parte. sierrpre Qt:e exista -

un interés legitimo directo o indirecto. De ah! que no todos los m•dios 

de control constl tuyen recursos adrr.i ni strat i vos: ~c r el lo es necesario -

distinguir entre los medio~ de control los recurscs a.drrinistrativos en sen

tido estricto y aquellos que con diversas denom1naci'.)nes se refieren al ccr: 

trol ejercidc por la propia Adrrinistración, sin ~·Je medie instancia de -

parte. 
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A efecto·de no·dejar desapercibidos los medios de control reconocidos -

por la dóctrina, y que no constituyen recursos administrativos, a continua

ción haremos un breve estudio de los mismos. 

Siendo cada dla mayor la intervención del Estado en los procesos de la 

vida social, el orden jur!dlco ha adquirido una extensión considerable, 

ante tal perspectiva encontramos un medio de control de la actividad admini1. 

trativa que algunos autores han denominado "Auto-tutela de la Adminlstra-

ción PQblica". 

El maestro Nava Negrete ( 14 ), al referirse a Ja Auto-tutela de Ja Ad

ministración PQbl ica sostiene que "la misma desarrol Ja en su seno y signlf.!. 

ca la garant!a de un buen régimen de organización administrativa. En reall-

dad tal garant!a lo es para la eficacia de Ja Administración y sólo por me-

ro reflejo se beneficia el administrado. Ademtis, éste no podrA exigir 

nada de aquella ni ésta se verA obligada a cumplir con alguna indicación del 

administrado. La prontitud en el despacl10 de Jos asuntos, la oportunidad en 

resolver Jos negocios, Ja simplicación del trAmite, la exactitud y eficacia 

del empleado en el desempef\o de sus labores. etc., son conductas· que miran 

a una buena administración y que muy indirectamente favorecen al particular". 

14 Alfonso Nava Negrete, Derecho Procesal Administrativo, Editorial Po--
rrQa, 1959, PAg. 44. 
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De lo anterior, podemos entender que la auto-tutela de la Adrdnistra

ción Pública, viene a significar la garantía de un buen sistema administra -

ttvo, derivada de la posibilidad que la propia administración tiene para -

revocar o re.t'onnar, anular o suspender una decisión administrativa sin que

medle el impulso de un derecho subjetivo hecho valer por un particular; 

ésta_ forma c:e control se caracteriza porque 11el estado obra preponderante

mente por lo que juzga un interés público, sólo en forma secundaria para

la salvaguardia de un interés privado". { 15 ) 

Por su parte Orom! ( 16 ) , señala que el control administrativo de -

oficio "es i;na fiscalización realizada por la misma administración en --

ejercicio de una auténtica función de autocontrol, por lo que puede extin -

gu!r o modificar actos viciados. siempre que no lesione la estabilidad de -

las relaciones y situaciones jur1dicas partlculares 11
• 

Por otro lado, el mismo Nava Negrete ( 17 ) , señala como otro medio

de control de los actos administrativos el consistente en la participación 

del administrado en el procedimiento de elaboración de éstos, con el propó

sito de que con ellos no se lesione sus derechos. trutándose de 11 un proced.!. 

miento que coloca al particular en condiciones de poder discutir y alegar -

ante los órganos adm!nlstrativos su mejor derecho respecto del de otro par-

15 Antonio Carrl! lo Flores. Ob. cit. pag. 108 

16 José R. Dromi, Acto Administrativo. Ejecuc!ó", Suspensión y Recursos, 
Ediciones Macchl, Buenos Aires 1973, Pag. 106 

17 Ob. Cit. PAg. 47 



26 

tlcular, aportando las pruebas suficientes que acrediten sus aseveraciones 

e impidan la producción de un acto de la Administración Pública que deseo -

nazca ese derecho". Sin embargo, el propio autor reconoce que debido a la

naturaleza de ciertos actos, no siempre resulta posible la existencia de un 

procedimiento de oposición, debido a exigencias de órden técnico y al mane

jo de documentos oficiales que impiden que el administrado intervenga en la 

generación de actos que puedan causarle perjuicios. 

Sin embargo, cabe hacer notar que los medios de control que hemos re

ferido, persiguen mas la eficacia de la organización de la administración -

Pública y sólo protegen por simple reflejo los derechos de los particulares, 

sin constituir un medio legal en su favor para la defensa y protección de -

sus Intereses legitimes. 

Es por ésta razón, que la necesidad de establecer medios jur!dlcos e-

fectlvos que permitan Impugnar las decisiones administrativas que agravien a 

los particulares, y de este modo reestablecer el orden jur!dlco vulnerado, -

resulta la justificación de la creación de los recursos administrativos pre

vistos y regulados por la ley. 

Los recursos administrativos se diferencian de los medios de control -

antes mencionados, ya que frente a ellos la administraci6n esta obligada•

resolver la instancie promovida por el particular, debiendo examinar y dete;: 

minar si el acto Impugnado se encuentra ajustado a las normas legales pres -

critas para cada caso. 

As! el recurso cdministrativo se traduce en el medio mas eficaz que. la 

Ley reconoce en favor de los particulares, a través del cual se busca asegu-· 
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rar el derecho de defensa de las partes, ante las decisiones administrati

vas que lesionen Intereses legitimas de los particulares, y cuyo fin últi

mo serA modificar o dejar sin efecto la resolución que sea Injusta o contr~ 

ria a· derecho. 

Sin embargo, debemos tomar en consideración que no todas las manifesta

ciones de inconformidad que hagan los particulares frente a los actos admi-

nistrativos, pueden considerarse como recursos administrativos, ya que como 

lo afirma Carrillo Flores ( 18). ºPara que el recurso administrativo -

exista se requiere que el derecho objetivo establezca la posibi 1 idad de -

que un particular, impugne ante una autoridad administrativa una decisión.

con ~l derecho de que la autoridad e quien se dirige emita una nueva resol!!_ 

ción administrativa sobre el fondo dl?l asunto, examinando sólo la legali-

dad je la primera o también su oportunidad, según la órbita de faculta

des que a la autoridad de revisión otorgue el derecho positivo. El re-

curso administrativo no existe, pues, en ausencia de la Ley". 

Por lo expuesto, podemos afirmar que el único medio de control can que 

c_uentan los administrados frente a la actividad administrativa. a trJvés 

del cual se puede obtener la modiftcación o revocación de actos viciados,

lo encontramos en los recursos administrativos previstos y regulados por la 

Ley, a los que dedicaremos un estudio m~s amplio en el desarrollo del pre

sente capitulo. 

18 Ob. Cit. PAg. 111 
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2. CONCEPTO DOCTRINAL 

Entre los muy numerosos tratadistas del Derecho Admlnlstratlvo. encon

tramos mult!ples y variadas definiciones sobre los recursos admlnlstratl-

vos, lo que pone de manifiesto la importancia y tr.scendencia de ésta flg!!_ 

ra jurldica, frente al desarrollo de la actividad •dminlstrativa. En ei -

presente punto, citaremos algunas de las definiciones que consideramos más -

significativas. 

En el Ambito del Derecho Procesal, se sostiene que el recurso es un m~ 

dio de Impugnación que la Ley concede a las partes 6 a los terceros que 

gozan de legitimación procesal, para obtener la revisión de las resolucio-

nes del órgano jurisdiccional y, en su caso. su mod1f1cací6n o revocación. 

( 19 ) 

Para el tratad!Sta argentino Manuel Maria Dlez el recurso administrati-

vo 11es una pretensión deducida ante un órgano administrativo por quién 

estA legitimado para ello, con el fin de.obtener la revocación o modifica-

clón de un acto administrativo dictado por el mismo órgano ó por el Inferior 

Jerarquice". ( 20 ) 

19 

20 
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Manuel Maria Diez, Derecho Admi.nlstratlvo, .Ed.Ítorlaf Plu~\1itra, Buenos 
Aires, PAg. 322. 
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. Por. su parte, .P.afael Blelsa, considera al recurso administrativo en -

sent.'1él~- láto; cbmo' todo medio de substancia no precisamente de régimen - ju

risdi'cclonal é:on el cual se defiende un derecho subjetivo 6 Interés legltl

·mo e 21 ') 

Agustln A. Gordl l lo sostiene que "Los recursos en sentido ampl lo se

rfo todos los medios 6 remedios de protección al alcance del administrado -

para 'Impugnar los actos y hechos administrativos que lo afectan y en general 

para. defender sus derechos respecto de la Administración Pública" ( 22 ) 

Para Escala el recurso "Es el medio por el cual las partes pueden 

promover el control de la legal !dad de la sentencia de un Juez 6 de la reso

lución de una autoridad cualquiera, siendo esa acción un elemento integran

te del derecho de defensa que constitucionalmente le c~rresponde" ( 23 ) 

Jesús Gonzélez Pérez, afirma que el recurso administrativo es "La 

impugnacl6n de un acto administrativo ante un órgano de ese carácter 11 
( 24 ) 

21 Ra f ae 1 B i el sa, Principios de Derecho Administrativo, Ediciones Oe
palma, Buenos Aires, 1966, PAg. 300 

22 Agust!n t\. Gordillo, Procedimiento y Recursos Administrativos, EdlciQ_ 
nes Macchl, Buenos Aires, PAg. 159 

23 Héctor Jorge Escala, Ob. Cit., PAg. 210 

24 Jesús GonzAlez Pérez, Derecho Procesal Administrativo, Instituto de -
Estudios Pal !ticos. Madrid, PAg. 122 
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Por su parte, el Maestro Gabino Fraga. sostiene que el recurso admini~ 

tratlvo· constituye un ~edio legal de que dispone el particular afectado en -

sus-derechos _6 intereses por un acto administrativo determinado. para obte

~er en -los términos leg::i les de la autoridad administrativa una revisión del 

propio acto. a ftn de Q'Je dicha autoridad lo revoQue. lo anule o lo reforrie 

en caso de encontrar CC!f.;;rabada la ilegalidad 6 inoportunidad del mismo 11
• 

( 25 l 

Para Andrés Serra Rojas, el recurso administrativo es "Una defensa -

legal que tiene el particular afectado, para impugnar un acto administrati

vo ante la propia autoridad que lo dictó. el inferior jer~rquico ú otro -

órgano administrativo, par:. que lo revoque, anule, o reforme una vez com-

probada la ilegalidad t inoportunidad c1el acto". ( 26 ) 

Emi lío Margain Manatou, manifiesta que 11el recurso administrativo es 

todo medio de defensa al alcance de los particulares para impugnar. ante le 

i'dminlstración Pública, los actos y resoluciones por ella dictados en per

juicio de los propios particulares, por violación al ordenamiento apl1ca10 

o falta de aplicación de la disposición debida". ( 27 ) 

25 Gablno Fraga, Ob~ Cit. P~g. 556 

26 Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo, Tomo 11. Editorial ?:--
rrúa. S.A. PAg. 583. 

27 EMil lo Margaln Manato,, 
r!al, Jus 1988, PAg. 

El Recurso Administrativo en México, Edlto--
14 
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Delgadlllo Gutlérrez afirma que "el recurso administrativo es un ~ 

dio _de defensa que la Ley establece para deducir ante un órgano administra

tivo una pretensión de modificación ó revocación de un acto administrativo

dictado por un mismo órgano 6 por su Inferior jerarquice" ( 28 ) 

Para Nava Negrete, el recurso administrativo "Es un procedimiento re

presivo que aporta al administrado un medio legal directo para la defensa ó 

protección de sus derechos, buscAndose la definición legal de un acto que -

ha lesionado los derechos de este". ( 29 ) 

Los autores mencionados. coinciden al señalar que el recurso admtnis-

tratlvo constituye un medio legal de Impugnación a través del cual el parl!. 

cular afectado puede oponerse a un acto 6 resolución de car~cter admlnistr! 

tivo, a ftn de obtener su revisión. 

Nosotros consideramos Que el recurso administrativo es un medio de 1m-

pugnaci6n o de defensa legalmente reconocido, que se da en favor de los pa!:_ 

ticulares que se sienten afectados en su esfera jurtdica. por un acto 6 re-

solución de autoridad administrativa, y que tiene como propósito el-obtener

la revisión de éste, _a fln de que sea modificada ó revocada en caso de que

se compruebe su ilegalidad o inoportunidad. 

28 Luis Humberto Delgadil lo Gutlérrez, Prioclplos de Derecho Tributarlo -
Editorial Pac, Pag. 179 

29 Alfonso Nava Negrete, Ob. Cit. Pag. 51 
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3. SU NATURALEZA JURIDICA 

Es necesario determinar desde este momento la naturaleza jurtdica de 

los recursos objeto de nuestro estudio. Sobre éste tema, la doctrina no -

ha llegado a precisar de un modo uniforme la naturaleza jur!dica de éste -

recurso, el punto de debate es el consistente en determinar si la autoridad 

administrativa que resuelve el recurso administrativo ejecuta. al 'lacerlo,

un acto jurisdiccional 6 un acto administrativo. 

Dos criterios di a1.1etralmente opuestos se han sostenido para tratar -

de resolver éste prcblema. 

Hay autores que consideran que la autoridad que resuelve el recurso, -

ejecuta un acto de naturaleza jurisdiccional. naturaleza de la cual particl 

pa también la resolución que emite; en consecuencia; los recursos adminis

trativos son desde el punto de vista material, iguales a los recursos ju-

risdiccionales Que conocen los Tribunales Administrativos y solo se distin

guen desde el punto de vista formal, es decir, atendiendo al órden al Que -

pertenezca la autoridad que los resuelve. 

El maestro Gablno Fraga nos resume las razones que la doctrina ha to

mado en cuenta para considerar que cuando la autoridad administrativa re-

suelve un recurso, ejecuta con ello un acto de naturaleza jurisdiccional, -

y dice que en pro de esta solución pueden señalarse las siguientes razones: 

11 En primer término, que existe una controversia entre el particular -

afectado y la administración que ha real izado el acto, de tal manera que -

ésta última tiene que poner ffn a esa controversia, decidiéndo si el acto -

recurrido constituye o no una violación a la Ley. 
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. <n segunda lugar, que el recurso esU 'arganiza_do en las, leyes can un-

procedimiento semejante al procedimiento judicial, pues en él se establecen 

farmálldades especiales para lnlclarla, términos de ,prueba, audiencia de -

alegatos, etc. 

En tercer lugar, que de acuerda can el erlter!o de la doctrina ·y el de 

1a·jurlsprudencia, la autoridad administrativa na puede revocar la resalu-

c16n que dicta poniendo fin al recurso. 

Y par última, que en varias leyes se establece que el particular afec

tado con una resolución administrativa, puede optar. ;:iara reclamarla, entre 

el procedimiento administrativo y el procedimiento judicial, lo cual indi

ca que ellos son equivalentes, conclusión que se corrobora con la disposl_ 

ción que esas mismas leyes contienen respecto a que elegida una via, no pue-

de ocurrirse a la otra 11
• { 30 ) 

Rafael BLélsa participa de éstas opiniones, aunq'Je con cierta reserva, 

cuando nos habla del recurso administrativo trpica "El recurso jer~rquico 

es administrativo y no contencioso, y no por ser contencioso muchos consJ.. 

deran que tampoco es estrictamente jurisdiccional. Y, en efecto, no lo es

en sentido estricto. pero como este recurso se promueve a titulo de reclam~ 

ci6n motivada en la lesión de un derecho subjetivo 6 de un interés legitimo 

y el recurrente debe fundar y probar lo que alega, es evidente Que el re-

curso jerarQ'JiCo es de substancia jurisdiccional". ( 31 ) 

30 Ob. Cit. Pégina 484 

31 Ob. Cit. Pagina 3. 



34 

La mayor!a de los autores se pronuncian en sentido contrario. Para -

ellos, tanto el erocedlmiento como la resolución del recurso son actos de -

naturaleza administrativa. Niegan, en primer lugar, la existencia de una -

verdadera controversia, bas~ndose en que mientras exista la posibilidad pa

ra los particulares de intentar el recurso no se puede afirmar que la Admi

nistración haya dicho su última palabra; cuando mucho se asemeja la lnterpQ. 

sici6n del recurso a un acto de conciliación. 

Dicen, asimismo, que el hecho de que se organice, al establecer los r~ 

cursos, un procedimiento similar al judicial no autoriza a darle a los actos 

respectivos ésta última naturaleza. pues las formalidades ne deben trasce!!_ 

der a la esencia de los actos. En el recurso administrativo no existe una 

verdadera controversia, pues para ello seria indispensable que las pretensiQ_ 

nes de la Administración fueran contradictorias con las del particular. Aho

ra bien, ésto no sucede. pues mientras no se haya agotado la vta administrE_ 

tíva, dentro de la cual encaja el recurso, no podré sostenerse que la Admi

nistración sostiene un punto de controversia con el particular ( 32 ) 

El Maestro Nava Negrete por su parte, sostiene como punto de vista que 

exista o no controversia, ésta no es el único elemento que configura lo ju

risdiccional, ya que aún suponiendo que ex.ista controversia, su decisión se 

deja a una de las partes en conflicto; La Administración. Uo siendo exacto 

32 Gabino Fraga Ob. Cit. Pagina 484 
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que el objeto del recurso sea decidir_ si el ácto impugnado constituya o no 

una vlolacl_6n a la Ley, ya que ésta meta es propia del_ juez. La Admlnlstr! 

ct6n deber~ actuar conforme a derecho pero su función al resolver un recúr_ 

so administrativo, serA el hacer un nuevo examen del acto impugnado, que -

bien puede hacerlo ante los imperativos de la norma legal 6 ante la reali

dad de los hechos, para ajustarlos a ellos. ( 33 ) 

Nosotros consideramos con éstos últimos autores, que ni los actos par

ios cuales se tramita el recurso {procedimiento}. ni la resolución de - -

éste tienen naturaleza jurisdiccional, ya que en realidad para que exista -

una controversia entre la Administración y el particular, seria necesar10-

que las pretensiones fueran contradictorias, nosotros creemos que puede 

hablarse de contraposición de intereses 6 tal vez de derechos, pero no de 

pretensiones. parque éstos son exclusivamente persona 1 es, ésto es, del sujeto 

individual. 

Por otro lado, cuando la primera doctrina afirma que el recurso estA -

organizado en la~ leyes con un procedimiento semejante al procedimiento ju~ 

dicial, y que por ésta razón la autoridad que resuelve el recurso, al hacer_ 

lo, ejecuta un acto jurisdiccional; el grupo de autores que sostiene que -

no se trata de un acto jurisdiccional, sino administrativo, considera que la 

similitud del procedimiento no es suficiente para concluir que a través del~ 

recurso se realice una función jurisdiccional, pues las formalidades no tra1 

c1enden 3 la naturaleza juridica de la función. 

33 Ob. Cit. P~gina 88 
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Nosotros tampoco podemos ace¡:tar la afirmación de que la naturaleza -

jurldica del recurso se determine en función de la similitud de un procedi

miento. porque sabemos que la mayorla de los procedimientos estan arganiza

dos siguiendo los caracteres generales del procedimiento judicial, y si si

guiéramos el i:riterio de la primera doctrina, l legarlamos a la conclusión

de que como hay si mi 1 itud en muchos procedimientos. entonces por ese sólo -

hecho todos esos procedimientos tendrtan carácter jurisdiccional. 

Ahora bien, si el procedimiento administrativo se org11niza con formali

dades especiales, términos de prueba, audiencia o alegatos, etc., esto res

ponde a un principio universal de justicia. 6 sea el derecho de defensa, -

dar a las partes la oportunidad iJe ser oídas y vencidas en Ju1cto, cumplié!!_ 

dose las formalidades esenciales del procedimiento, de acuerdo como lo ex J.. 
ge nuestra Carta Magna y cor.io lo exigen la mayoria de las legislaciones. 

Pero ésto no nos autoriza a afirmar que éste derecho de defensa, por el 

sólo hecho de que tiene similitud con el procedimiento judicial, deba tener 

necesariamente el carácter de judicial. Por ésta ra:ón no podemos aceptar

que la similitud del procC!dimiento sea determinante paro identificar el pro

cedimiento administrativo como de naturaleza jurisdiccional. 

Por otro lado. como la doctrina que considera la naturaleza del recur

so como jurisdiccional afírm3 que es tal por el hecho de que la autoridad -

administrativa no ruede revocar la resolución que dicta poniendo fin al re

curso. la doctrina que sostiene lo contrario considera que la lrrevocabili

dad de las resoluciones que ponen fin a un recurso, no basta para negarle -

su carácter administrativo, ya que tal circunstancia no da tinte de procedi

miento al empleado para su producción, es decir, el acto que decide el 
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recurso es' un acto administrativo, porque proviene de una autoridad adm!ni!!_ 

traúva··y de un procedimiento administrativo. 

Por lo ,tanto, en éste sentido apoyamos nuestra convicción de que la -

autoridad adm!n!stratlva, al resolver el recurso planteado ante sus órganos. 

realiza un aCto administrativo y no jurisdiccional. como se ha afirmado por 

la corriente de autores a que se ha hecho referencia. 

Por último, a la afirmación que hace la doctrina inclinada por el 

acto jurlsdlcclonal. en el sentido de Que el particular afectado puede optar 

por el procedimiento administrativo 6 el procedimiento judicial, el Maestro 

Antonio Carrt 1 lo Flores objeta al respecto que el hecho de que la Ley est2_ 

blezca como paralelos el recurso administrativo y el judicial y que declare 

que se pierde uno si se elige el otro, no autoriza para concluir que 3mbos 

tengan idéntica naturaleza. a menos Q.te se cEmuestre que es indispensable que

todos los actos administrativos deben tener un recurso judicial. ( 34 

Naturalmente que éste derecho de opción que tiene el particular afec

tado por una resolución adm1nistrat1va, es precisamente eso, una opción, -

es decir, puede utilizar la otra, sin Que necesariamente deban ídentif1-

carse ambas vias por el sólo hecho de poder tomar una ú otra, porque ésto

serta tanto como determinar la naturaleza juridica de éstos procedimie~tos

en función del derecho, que tiene el particular de escoger una via 6 de oci

tar por la otra. 

34 Ob. Clt. P~glna 109. 
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Por todo\ci aniértormente an~llzádb, ~~sotros cdnclul~os que la resol!!_ 

ctón que ;o~e n'n ~"un ~e~ur~~ ~s ~e n'~iu~~leza:eminen~.e~~~ie administrati

va. 
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4. SUS ELEMENTOS. 

Tomando como punto de partida Ja acepción que hemos adoptado de los -

recursos administrativos, como el medio legal de defensa con que cuentan -

los particulares que se sienten afectados en sus intereses por un acto o r~ 

solución de una autoridad administrativa, y que persigue como ffn la revi-

sión de dicho acto 6 resolución, encontramos que los recursos admintstratl 

vos presentan los siguientes elementos: 

a) La existencia de un acto admtnistratívo que lesione su derecho 6-

interés juridico. Esto presupone la necesaria existencia de un acto de au

toridad administrativa que afecte los derechos del particular, entendiendo

por acto administrativo aquél que emana de la actividad administrativa; sin 

embargo, como lo sostiene Gonzc'ilez Pérez, no todos los actos adrninistrati-

vos pueden ser objeto de recurso.generalmente se exige que se trate de actos 

que, a diferencia de los preparatorios 6 de trámite, reflejan la verdadera 

voluntad de la administración y producen los efectos jurldicos efectivame!!_ 

te queridos por ésta. ( 35 ) 

Adem~s de la existencia de ese acto administrativo definitivo, se re-

quiere que el mismo lesione un derecho legítimo, o la esfera jurldica del -

particular, es decir. que le cause agravio por no reunir los requisitos -

esenciales del propio acto 6 no cumpla con las formalidades prescritas por 

los artlculos 14 y 16 de la Constitución Federal, que consagran el princtpio 

de legalidad al que debe sujetarse toda actuación de la Administración Públl 

ca. 

35 Jesús GonzAJez Pérez, Los Recursos Administrativos Instituto de Estu-
dlos Pol!ticos, Madrid 1960, PAg. 56 
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Dicho en las palabras de Héctor Escala, la pretensión del sujeto rec!!_ 

rrente debe basarse en una violación del orden jur!dico, en una trasgresión 

de las normas legales que regulan el acto administrativo objetado, para que 

el recurso sea viable. ( 36 ) 

b) "Que el recurso se encuentre prevista en la Ley, ello implica que -

exista una vla legal que prevea la procedencia del recurso 1 como medio para 

exigir a la Ad~inistración Públ lea revoque, anule 6 modifique el acto, cua!l. 

da se compruebe su inoportunidad ó su 1 legai !dad. Por lo que, como lo 

Bftrma Carrillo Flores, 11el recurso admínístrativo supone la vigencia de

una Ley que !o conceda, que es m~s que un requisito una condición sin la -

cual no se concibe". ( 37 ) 

c) La fijación en la Ley de la autoridad administrativa ante la que -

debe presentarse el recurso. Esa autoridad puede ser la misma que dictó el

acto, la jedrquica superior 6 un órgano especial distinto de las dos ante-

rieres, la cual tendrá las facultades que la ley le otorgue y que puede se~ 

bien las de reconocer el derecho del recurrente, sujet~ndose al examen de -

las agravios aducidas, o bien. las de examinar no sólo la legal !dad sino la 

oportunidad del propio acto impugnado. ( 38 ) 

36 Héctor Jorge Escota, Tratado General de Procedimientos Administrati
vas, Ecicianes Depalma, Buenas Aires, 1973, Página 275. 

37 Ob. Cit. Página 111 

38 Gabino Fraga Ob. Cit. Página 436 
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d) Que la Ley se~ale un término para la interposiciOn del recurso. 

Con ello se uata de dar definitividad al acto, ~or el transcurso del 

tiempo. De no se~alarse un término para la interposlciOn del recurso. la 

autoridad nunca podr!a estar seguro de que su declaraciOn haya quedado fir

me. ( 3g ) 

e) Requisitos de fnrrna y elementos que debe Incluirse en el escrito

mediante el cual se interpone el recurso. No obstante que la legislaciOn -

mexicana reconoce un sin número de leyes administrativas, en las cuales se

sei'ialan los requisitos que deben reunir los recursos en ellas previstos. -

consideramos que dichos requisitos de forma y elementos del escrito por el

cual se interpone el recurso, se pueden resumir en los siguientes: 

1. Nombre o razón social del promovente 

2. Dorniel! lo del recurrente 

3. Autoridad ante quien se promueve 

4. Acto que se impugna 

5. Agravios que le cause el acto impugnado 

6. Ofrecimiento de pruebas 

7. F i rMa de 1 Promovente 

39 Enrique Pérez de LeOn, Notas de Derecho Constitucional y Administrati
vo, Editorial Porrúa, Séptima Edición, Página 217. 
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8 •. Al escrito de recurso deber! acompanarse en su caso, los documenc 

tos justificativos. de la personalidad de quien promueve a nombre de· otro, -

.o bien tratAndose de personas morales. 

Ahora bien, tomando en consideración que las leyes al regular tos re

cursos administrativos ;ierslguen. entre otras finalidades, el que los partj_ 

culares en forma rApida, sencilla sin formalidades, puedan demostrar a las 

autoridades los errores. deficiencias ó exceso ~n las resoluciones que diE._ 

ta 6 en los actos que realiza, dicha finalidad se encuentra claramente pr~ 

clsada en nuestra jurisprudencia, con el objeto de evitar molestias y gastos 

a los particulares, con el desechamiento de sus instancias por deficiencias 

de terminotog!a ó de requisitos de procedibilidad, as! resulta convenie!!_ 

te transcribir tas jurisprudencias y criterios que a ~ste respecto ha se!!_ 

tado la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Fiscal de la

Federación. 

"RECURSOS AOMtNISTRATtVOS.- No deben sujetarse a fórmulas sacramenta-

les.- Los recursos administrativos no se encuentran constreñidos a -

fórmulas sacramentales, por que las mismas estan suprimidas en-

nuestro Derecho Positivo como se desprende de los articulas 270 y-

271 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 82 del Código -

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal Territorios -

Federales y 159 del Código Fiscal de la Federación. Por el lo, es -

incorrecto que la autoridad pretenda exigir como reQuisito de proc~ 

dencia Que se incluya forzosamente el término "recurso de revocación 

cuando el ocurso que se presente ante la autoridad, reúna los ele-

mentes suficientes para inferir que se trata de esa instancia". 
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'Revisión.- Juicio 166/71/1424/71.- Resolución de R.T.F. Tercer 

Trimestre de 1971.- Página 208 • 

. "RECURSOS ADMINISTRATIVOS.- Su finalidad es proteger los derechos 

sustantivos de los particulares.- La finalidad de los recursos ad

ministrativos creados en el Código Fiscal de la Federación es prot~ 

ger los derechos sustantivos de los partic~lares, por ello, en -

cualquier interpretación se debe tener presente dicha protección.-

De tal suerte, que si una persona no objeta un criterio en el me-

mento de su notificación y si lo hace al recibir el mandamiento de 

ejecución, deber~ considerarse que el recurso interpuesto fue el de 

oposición al procedimiento ejecutivo, en lugar del llamado de 

revocación'·. Revisión.- Resolución del 4 de junio de 1974.- R.T.F. 

Segundo Trimestre de 1974.- Pagina 88. 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS QUE CAREZCAN DE REQUISITOS FORMALES.- De-

berAn admitirse y darles trámite.- Los recursos administrativos -

han sido creados para facilitar a los particulares la defensa de -

sus derechos y no para confundirlos y entorpecer esta defensa, que 

en algunos casos convierte en verdadera trampa procesal, de tal 

manera que cuando la promoción de los particulares se encuentra 

interpuesta dentro del plazo que le ley señala y en la misma expre

san los argumentos que pretenden anular el acto administntivo, -

la autoridad deberA admitirlos aunque carezcan de ciertas formal1d! 

des. cuya ausencia sea insuficiente para desvirtuar la naturaleza -

de la pretensión dC!l recurrente 11
• Revisión.- Resolución de 25 de 

septiembre de 1975.- Juicio 29/73/347, R.T.F. Tercer Trimestre de 

1975.- PAg. 187. 
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"RECURSOS ADHltHSTRATIVOS, FORMULISMOS Y EXIGENCIAS OE EXPRESION OE 

LOS.- NO SON ESENCIALES PARA QUE PROCEDAN.- La doctrina estA de -

acuerdo en que recurrir es acudir ante un Juez u otra autoridad con 

alguna demanda o petición para que sea resuelta y que el recurso -

es la acción o efecto de recurrir, o m~s precisamente, la acción -

por medio de la cual se reclaman las resoluciones dictadas por la -

autoridad: que los elementos característicos del recurso son: la -

existencia de una resolución que afecte un derecho; la determinación 

por la Ley de la autoridad ante quien debe presentarse; el plazo p~ 

ra el lo; que se interponga por escrito; que exista un procedi--

mlento para su tramitación y que la autoridad ante la que se in-

terponga esté obligada a resolver.- Por lo que se refiere a formu

lismos y exigencias de. expresión, han sido atenuados en la legisl~ 

ci6n y la jurisprudencia y se ha procurado no sólo simpiificerlos.

sino lograr la mayor faci 1 idad para que juicios y recursos se tram!_ 

ten con eficacia y rapidez. Ast se ha determinado que la acción -

proceda en juicio aún cuando no se expresE su nombre; que las de

mandas con irregularidades en vez de desecharse, se manden aclarar, 

tanto en el juicio de amparo como en los que regula el Código Fede-

ral de Procedimientos Civiles; que se faculta a las autoridades ju

diciales federales en el juicio de garantfas para suplir el error -

en que haya incurrido la parte agraviada al citar la garantta cuya 

violación reclama, y aún en los juicios ante el Tribunal Fiscal de

la Federación se admite que no es necesario que se expresen en for

ma concreta en la demanda los agravios, ya que también puede estu

diarse los que impl icitamente se han hecho valer al negar los 
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hechas·.- En materia administrativa o fiscal, y en orden a los recur. 

sos, esta'ampl!tud de· criterio se explica porque, si en su or!gen

los recursos tuvieron como fin proteger los derechos de los adm!nl! 

tados, ese criterio ha sido substituido por una concepción soc!al

en la que, sin desatenderse de los intereses particulares. se tiene 

presente como objeto principal "el asegurar la juridicidad de -

la acción administrativa y ccn ella el interés de la admln!stra-

ción que surge de las mismas normas jurtdicas que regulan su actu! 

ci6n 11
• De ahi que no sea aceptable desechar recursos o promocio-

nes porrazones de forma y por exigencias de expresión. cuando 

sea posible suplir su oscuridad por medio de la !nterpretación,

pués 11 la acción de los particulares en el control administrativo 

concurre no sólo a la defensa de sus derect1os e intereses, sino-

también, y en forma principal, a garantizar la legitimidad adminis

trativa ya de suyo que no existe interés alguno en eliminar esa in

tervención por meras deficiencias formales. ya que ello implicada 

obrar contra esa legitimación de la administración 11
• Compilación

de jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la tlac!On, 

1917-1975. Vol. 3, Parte 11. Segunda Sala, Página 837. 

De los criterios antes transcritos, se concluye que al ser el ftn -

primordial de los recursos administrativos, e! proteger los derechos de los 

particulares, facilitándoles !a defensa de éstos, la falta de ciertos requi

sitos o fomalidades, que no sean suficientes para desvirtuar la naturaleza 

de la pretensión del recurrente, no debe considerarse como motivo para 

desecharlos, siempre que el recurso se encuentre interpuesto dentro del 

plazo que la ley le señala, y que en el 1nismo se expresen los argumentos 
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que tiendan a demostrar la ilegalidad o Inoportunidad del acto Impugnado. 

f) La fijación de un procedimiento para la tramitación del recur

-so. Supone ciertas formalidades en el tr~mite al que debe sujetarse la inter. 

posic.Íón del recurso, y el procedimiento para resolverlo. 

g) La obligación de la autoridad expresamente señalada en la Ley, -

para dictar una nueva resolución en cuanto al fondo. Esta resolución puede 

comprender la confirmación, modificación o revocación del acto impugnado~ 

Por confirmación se entiendQ la corroboración 6 ratificación que -

emite la autoridad encargada de conocer el recurso interpuesto, respecto -

del acto recurrido. constatando la legalidad del mismo y declarando infun

dados los agravios expresados por el recurrente. La modificación imptica

la alteración parcial que hace la autoridad que conoce del recurso, respec

to del acto impugnado, significando la declaración parcial de su legalidad -

o ilegalidad. Finalmente, la revocación denota la anulación o invalidación

del acto recurrido y de sus efectos, mediante la constatación de su ilegal J.. 

dad y la declaración de Que los agravios e,.,presados por el recurrente son ~ 

fundados ( 40 ) 

40 Ignacio Burgoa.- El Juicio de Amparo, Editorial Porrúa, S.A., -
1972, P~glna 531. 532 y 533. 
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C A P l T U L O lll 

EX~MEN DE .RECURSOS:ADMINISTRATIVOS PREVISTOS EN' ALGUNAS LEYES 

. L ADMINISTRATIVAS DE ME~l.CO 

~ ·----· 
1. - RÉciu!so af1 NCONFORMIDAD (ArÚ~ui~ ús de ial.eYGenera l

de Salud ;'1-11-84); 
;.:. ._ . 

- -· . 
E( recurso de Inconformidad a que nos referiremos en el desarrollo-

del presente punto procede en contra de los actos y resoluciones de las 

autoridades sanitarias que, con motivo de la aplicación de la Ley General -

de Salud, den fin a una instancia o resuelvan un expediente. 

a) Término para la Interposición del recurso. 

La propia Ley de la materia en su articulo 439 dispone que el térmi

no para la interposición del recurso de inconformidad ser6 de 15 dlas, M-

blles contados a partir del dla siguiente a aquéi en que se haya practica

do-la notificación del acto o resoluci6n que se recurra. 

Sobre éste punto cabe seílalar que el referido término deber6 computarse a 

partir del d!a siguiente a aquél en que se practique la notlficaclón antes 

referida, a diferencia de otros recursos administrativos que, como veremos 

m6s adelante, el cómputo de dicho término se hace a partir del dla siguiente 

a aquél er que surta efectos la notificación del acto que se Impugna. 

b) ReQuisitos formales del recurso. 

Respecto al escrito por el cual se Interponga el recurso, éste deber6 

contener los siguientes requisitos: 
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t. Nombre fdom!ctlio deÍ prÓmóvente: 

-=-o_-

3. Féc~a'en que- baio protesta de decir verdad man! fleste el recurre!!_ 

te 'que tuvo conocimiento de la resolución rec~rr-;~a: __ ---

4. -Los agravios que directa o Indirectamente le cause- a JÚ!c!o del -

recurrente el acto o resolución impugnada. 

5. La autoridad que haya dictado la resolución 

6. Las pruebas que se proponga rendir. 

El recurso deber~ Interponerse ante la Unidad Administrativa que 

hubiere dictado el acto o resolución impugnada, directamente o mediante -

correo certificado con acuse de recibo. 

tos: 

--Al escrito de Inconformidad deber~ acompa~arse los siguientes documen-

1. Los que acrediten la personal !dad del promovente, cuando no sea 

el directamente afectado, o cuando no se encuentre reconocida .. 

por la autoridad en la instancia 6 en el expediente. 

2~ Las pruebas Que considere convenientes, siempre que tengan rel! 

ción inmediata y directa con la resolución impugnada. 

3. Original de la resolución impugnada en su caso 
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e) Tramitac!O~ del Recurso 

La autoridad al recibir el recurso, verlficarA su procedencia y si fue 

presentado en tiempo deber& admitirlo. Procede prevenir al recurrente para 

que en su caso aclare su escrito de inconformidad, para lo cual contarA -

con un término de 5 dlas h&biles contados a partir de !a fecha en que la -

autoridad lo requiera. 

En la substanciación del recurso sólo procederAn las pruebas que se -

hayan ofrecido en la instancia 6 expediente que concluyó con la resoiución

y las supervenientes, contando para su desahago con un término de 30 d!as -

hAbiles contados a partir de la fecha en que hubieren sido admitidas, en -

ningún caso ser& admisible la confesional. 

E1l el caso de que el recurso fuere admitido, la Unidad respectiva sin

resolver en relación a la admisión de pruebas emitir~ una opinión técnica 

del asunto, dentro de un plazo de 30 d!as h~bi les contados a partir del -

auto admisorio y de inmediato remitirá el recurso y el expediente que con-

tenga los antecedentes del caso al Area competente de la autoridad sanita

ria que corresponda y deba continuar el trámite del recurso. 

TratAndose de acto o resoluciones provenientes de la Secretarla de 

Salud, su Titular resolverá los recursos que se interpongan. El Titular -

en uso de las facultades que le confiere la Ley Org!nica de la Administra-

ción Pública Federal, podr! delegar la atribución antes señalada, sólo en

los casos en que los actos o resoluc1ones recurridas no hayan sido emitidos 

directamente por él. 

En el caso de resoluciones o actos sanitarios provenientes de los go-

biernos de las Entidades Federativas, el recurso serA resuelto por sus res
pectivos titulares, quienes en uso de las facultades que la legislaclón 
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aplicable les confiera podr~n delegar dicha atribución, 'debiéndose publi-

car el ;cuerdo Delegatorio respectivo en el periódico oftdal de la enti

dad federativa correspondiente. 

d) Efectos de la interposición del recurso. 

La interposición del recurso de inconfonnidad, suspender~ la ejecu-

ción de las sanciones pecuniarias, si el infractor garantiza el interés -

fiscal. 

Trat~ndose de otro tipo de actos o resoluciones, la interposición del 

recurso suspenderá su ejecución, siempre y cuando se satisfaga los siguíe!!_ 

tes requisitos: 

!. Que lo solicite el recurrente; 

11. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan 

disposiciones de órden pllbi leo. 

l!I. Que fueren de d!f!ci i reparación los dai\os y perjuicios que se 

causen al recurrente con la ejecución del acto o resolución -

combatida. 

Finalmente, cabe sei\alar que la propia Ley General de Salud en su 

articulo 450 dispone que en la tramitación del recurso de inconformidad 

se aplicar~ supietoriamente el Código Federal de Procedimientos C!vi les. 
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Consideramos que la regulación que tiene el recurso de inconformidad 

que nos ocupa es bastante completa, a diferencia de otros recursos adm1-

nlstratlvos y del propio recurso previsto por el Reglamento General de Se

guridad e Higiene en el Trabajo, como lo veremos m~s adelante, ya --

que en la Ley General de Salud se prevé en forma precisa los lineamientos 

a seguir para la admis\..~1. tramitaci6n y resolución del re:urso; además -

establece la opción de a;J !car supietoriamente el Código Federal de Pro-

cedlmlentos Civiles. le cual deja abierta la posib!l idad de recurrir a -

lo dispuesto por dicho Código Federal cuando se presente alguna situación 

no prevista por ésta Ley. 
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2.- LA REVOCACION ADMINISTRATIVA. (Articulo 73 de la Ley de Obras. Públicas, 

reformado por el articulo Primero del Decreto Pcbl !cado en el Diario Of.!_ 
clal de la FederaclOn de 7 de enero de 1988). 

El recurso en estudio procede en contra de las resoluciones que dicten

la Secretaria de Hacienda y Crédito Púbi ico (41) ó la Secretarla de_ la. Con

tralorla General de la Federación en los términos de la propia Ley. 

a) Término para la interposición del recurso. 

El articulo 73 de la Ley de Obras Públicas dispone que el término-para-

la interposición del recurso será de quince dlas Mblles contados a:p~rtlr> 

del dla siguiente h.lbtl, al de la notificacfón. 

b) Requisitos formales del recurso. 

El recurso deberá presentarse por escrito. en él se expresarán los agr! 

v!os que el acto impugnado le cause al recurrente, ofreciendo las pruebas -

que se proponga rendir y acompañando copia de la resolución Impugnada, as!

como su constancia de notificacit5n, excepto cuando la notificación se haya -

hechp __ J?Or correo. 

c) TramitaclOn del recurso. 

Sólo se admitlr.ln las pruebas que se hayan aportado dentro del trámite

que haya dado origen a !a resolución recurrida. No se admitirá la prueba -

41 /\ún y cuando en la Ley de la materia se menciona ºSecretar! a de Progra
mación y Presupuesto". al QUC?dar suprimida ésta por el Decreto por el -
que se reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Or
gAn!ca de ¡,Administración Pública Federal, publicado en el Diario Ofi 
c!al de la Federación del 25 de mayo de 1992, sus funciones pasan a in:" 
tegrarse a la Secretarla de Hacienda y Crédito Públ leo. 
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confesional a cargo de las autoridades. 

Las pruebas ofrecidas por el recurrente deberán estar relaclonadas con 

cada uno de los hechos controvertldos, de lo contrario serán desechadas. 

La prueba perle! al se desahogará con la presentación del dictamen-que es 

a cargo del perito deslgnado -por el recurrente. De no presentarse el dlcta -

meri dentro del plazo de la ley, la prueba serA declarada desierta. 

La Secretarla o la Contraloria acordar~n lo que proceda sobre la admi -

slón del recurso y de las pruebas que el recurrente hubiere ofrecido; debien

do ordenarse el desahogo de las mismas dentro del plazo de quince di as hábl -

les. el que sera. improrrogable. 

Vencido el plazo para la rendición de pruebas la Secretarla 6 la Contra

loria, en su casa, dictara.o la resolución en un término que no excederá de -

trelnta d[as hábiles. 

Respecto de éste recurso, la Ley de Obras ~íibllcas no seMla los efec

tos de su interposlci6n, por lo que no se prevé la poslbil!dad de que el rec~ 

rrente obtenga la suspensión de la ejecución de la resolución Impugnada. 
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3.- LA REVISION ADMltllSTRATIVA ( Articulo 135 de la Ley Federal de Protec

c!óo al _Consumidor. 24-Xll-1992 ). 

-.El recurso de revisión a que nos referiremos en el pre_sente punto, pro

_c~de en corifra de las resoluciones dietadas por- la Procuradurla-F~-deral del

Consumidor, con fundamento en las_ d!sposic!onesde :1a _ .prop!~_ Leyj dem_as_ d~ -
r!vadas de ella. 

a) Término para la interposición del recurso. 

El articulo 135 de la Ley Federal de Protección al Consumidor establece 

que el recurso de revisión deber& interponerse por escrito, dentro de los -

quince dlas h&biles siguientes a la fecha en que surte efectos la notifica

ción de la resolución recurrida. 

b) Requisitos formales del recurso. 

El escrita por el cual se interponga el recurso, deberi! presentarse an

te la autoridad que emitió la resolución. 

La Ley de la materia no establece en forma expresa los requisitos que 

debera llenar el escrito por el cual se interpone el recurso, sin embargo, -

en su articulo 140 señala los casos en los que el recurso sera improcedente, 

siendo los siguientes: 

1. Cuando se presente fuera de término; 

2. cuando no se acredite fehacientemente la personalidad de quien lo --

promueve; y 

3. Cuando no esté suscrito, a menos de que se firme antes del vencimie!!_ 

to del término para interponerlo. 
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e) Tramitación del Recurso. 

Podr~n ofrecerse toda clase de pruebas, excepto la confesional, siempre 

que tengan relación con la resolución recurrida. Al Interponerse el recurso 

deber~n ofrecerse las pruebas correspondientes y acampanarse los documentos

respect 1 vos. 

Para el desahogo de las pruebas que as[ lo ameriten, se conceder~ un -

plazo no menor de 8 d!as ni mayor de 30 d!as Mblles para el efecto. La au

toridad podrá allegarse de los elementos de convicción que considere necesa

rios. 

Conciuldc el perlódo probatorio, la autoridad correspondiente resolve

r~ dentro de los quince d[as siguientes. A este respecto cabe agregar que,

el articulo 136 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, dispone que

el recurso de revisión serA resuelto por el órgano superior jer~rqulco que -

determine el Procurador, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de

la Federación. 

d) Efectos de la interposición del recurso. 

La interposición del recurso de revisión suspenderA la ejecución de la

--.esoluclOn-impugnada en cuanto al pago de las multas. Respecto de cualquier 

otra clase de resoluciones administrativas y de sanciones que no sean mul -

tas, la suspensión sólo se otorgar~ si concurren los siguientes requisitos: 

1. Que la solicite el recurrente; 

2. Que el recurso haya sido admitido; 

3. Que de otorgarse no Implique la continuación o consumación de actos-
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ú ·omisiones que ocasionen infracciones a la ·Ley Federal d.e. Protec -

ción al Consumidor; y 

4. Que no se ocasionen daños o perjuicios a terc.eros:. en-téniilnos-de la 

Ley de 1 a materia, a menos que se garanticen éstos :'en·'-E!l ·monto: que -

fije la autoridad administrativa. 
-, ·--· - ,.,_ - -

Cabe destacar que la propia Ley establece que'eL reéurso·de'revislón,no 

procede contra laudos arbitrales, ni contra resolü~lo~es-~n!lúcfas'a1;'resol" 

ver un recurso~ 
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~. ENUNCIÁCION DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS PREVISTOS EN OTRAS LEYES ADMI

NISTRATIVAS 

it(:contlnuaclón pasaremos a mencionar algunos de los recursos previstos 

en diferentes leyes admlnlstratlvas, los cuales consideramos conveniente r~ 

PáSar; para de esta manera conocer en forma mAs amplia la reglamentación -

que.tales, recursos tlenen en nuestra leglslaci6n. 

4 .1. Recurso de recons ideración previsto en la Ley Federa 1 de Compete!!. 

eta económica (24-XJl-1992). 

Procede en contra de las resoluciones dictadas ;>or la Comlsló.n Federal 

de Competencia con fundamento en la propia Ley. 

Se podrA interponer ante la propia Comisión deotro del plazo de 30 -

d!as hAblles siguientes a la fecha de la notificación de la resolución lm-

pugnada. 

La lnterposlclón del recurso se harA mediante escrlto dirigido al Pre

sidente de la Comisión; en él se deberA expresar el nombre y domiclllo del 

recurrente y los agravios que la resoiuclón le cause. 

Al escrito de recurso deberA acompañarse las ~ruebas que el -recurrente·-- -

considere necesarias, as! como los documentos con los que se acredité la -

persona 11 dad del promovente. 

La Comisión dlctarA resolución y la notlficarA .en un término que no -

excederA de 60 d!as contados a partlr de la fecha en que se haya lnter-

puesto el recurso. El silencio de la Comisión slgnlflcarA que se ha con

firmado el acto Impugnado. 
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La Interposición del recurso suspenderá la ejecución de la resolución 

impugnada; tratándose de Impugnación de sanciones. la suspensión se conc.!l. 

derá siempre y cuando el promovente otorgue garantla. 

,-4.2. R_ecurso previsto por la Ley Sobre Metrologla y Normalización 

(lo.- Vll-1992). 

Las personas afectadas por las resoluciones dictadas con fundamento -

en_la Ley sobre Metroiogla y Normalización y demás disposiciones derivadas 

de ella, podrán recurrirlas administrativamente por escrito. el cual deb~ 

rA presentarse ante la autoridad que haya pronunciado la resolución dentro 

del término de 15 dlas hábiles siguientes a su notificación. 

El recurrente deberá acompañar a su escrito de recurso: 

a) Los documentos con los que se acredite la personalidad de quien 

promueve. 

b) Copia de la resolución impugnada. 

c) Las pruebas que ofrezca y que tengan relación -,l!recta-ccin -los - -

hechos constitutivos de la infracción. 

Podrán ofrecerse todas las pruebas, siempre que tengan relación con -

los hechos que constituyan la motivación de la resolución recurrida, excep

to la confesional. 

Para el caso de que las pruebas ameriten ulterior desahogo, se conce

derá al oferente un plazo, no menor de 8 ni mayor de 30 dlas hábiles, 

para tal efecto. 
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El
0 

recurso\e tendra por no Interpuesto cuando se· presente fuera del 

término ~enalado 'parael efecto; no se acompane la documentación justifica 

tlva de:Ú p~rs~~ái ldad del promovente; no se encuentre suscrito por el ~ 

.~'La. Interposición del recurso suspendera la ejecución de la resolución 

por.cuanto .al pago de las multas, siempre que se garantice su -

Importe. 

Respecto de las resoluciones que no impliquen pago de multas, la sus

pensión sólo se otorgara sl concurren los siguientes requisitos: que la 

solicite el recurrente; que el recurso sea procedente¡ que no se permita 

la consumación 6 ::;1tinuaci6n de actos y omisiones que impliquen inob-

servancia 6 contra..,enci~n a lo dispuesto en la Ley de la Materia; que no 

se ocasionen daños o perjuicios a terceros. a menos que se garanticen 

éstos para el caso de no obtener resolución probable. 

4.3. Recurso de Reconsideracl6n previsto en la Ley de Servicio Públi

co de Energla Eléctrica (Art. 43 reformado por el articulo único del De--

creta publicado en el 0.0.F. el 27-Xll-l9B3). 

En caso de inc'Jnformidad con las resoluciones de la Secretarla corre! 

pondlente (SECOrl 6 Secretarla de Energla Minas e Industria Paraesta-

tal), dictadas con fundamento en ésta Ley y demas disposiciones reglament~ 

rlas derivadas de ella, el interesado podré solicitar ante la propia Se-

cretarla, dentro del plazo de 15 dlas hébiles siguientes a su notificación 

la reconsideraclón de dicha resolución. 
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En este. recurso podrAn ofrecerse toda clase de pruebas, excepto la -

Confesionar/,;Al. interponerse deberán acompa~arse los documentos en que 

conste:1a resolución recurrida y acreditarse la personalidad de quien lo -

,- prOmueVa .. 

La Interposición del recurso suspender~ la ejecución de la resolución 

recurrida por cuanto al pago de multas, de las indemriizactones y dem&s pre~ 

tac Iones, por un plazo de 6 dlas hAbl les. Cuando dentro de dicho plazo se

garantice su importe en los términos del Código Fiscal de Ja Federación, -

continuara la suspensión hasta que la Secretarla competente resuelva el f! 

curso. 

4.4. Recurso de revisión previsto en la Ley de Aguas l~aclonales 

(1o.- Xll-1992). 

Procede en contra de los actos ó resoluciones definitivas de la Co

misión Nacional del Agua, que causen agravio a particulares. 

la interposición del recurso deber& hacerse por escrito dentro de los 

quince dlas hAbiles siguientes a la fecha de la notificación del acto ó re

solución Impugnado, y deberá estar dirigido al Titular de la "Comisión",-

- _en é:l se expresará el nombre y domicilio del recurrente y los agravios que 

el acto 6 resolución le cause; acompaMndose las pruebas que se consideren 

necesarias, asl como las constancias que acrediten la personalidad del pro

movente 

La resolución que se dicte tendrá por objeto revocar, modificar ó -

confirmar la resolución reclamada y en ella se deberán contener la fijación 

del acto Impugnado, los fundamentos legales en que se apoye y los puntos -

resolutivos. 
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·Para el caso de que se recurra la lmposlcl6n de una multa, se suspe!'_ 

d.er~'~¡ ·~~bro de ésta, siempre y cuando se garantice el Interés fiscal, -

.en Íos términos previstos por las disposiciones fiscales respectivas. 

-· .. 4:5. Recurso de Reconslderaci6n previsto en la Ley de Fomento y Pr2_ 

tecd6n de la Propiedad Industrial (27-VJ-1991). 

Procede contra las resoluciones que nieguen una patente. El escrito -

por el cual se interponga el recurso, deberá presentarse ante la Secretarla 

de Comercio y Fomento Industrial dentro de los 30 d!as, contados a partir 

de la fecha de la notificación de la resolución respectiva. Al recurso 

se debera acompaf\ar la documentación que acredite su procedencia. 

La Secretarla de Comercio y Fomento Industrial por conducto de los 

funcionarios competentes, anal izarA los argumentos que se expongan en el -

recurso y los documentos apartados y emitirá la resolución que correspo!!_ 

da, el cual deberá comunicar por escrito al recurrente. 

Si la resolucibn que se emita niega la procedencia del recurso, se co

municará al recurrente por escrito y se publ icarA en .la Gaceta. Cuando 

la resolución sea favorable al recurrente y proceda el otorgamiento de la

patente, se comun icarc'.i por escrito al sol i e i tan te, para que dentro del pl~ 

za de dos meses, cumpla con los requisitos necesarios para su publicación -

y cubra los derechos para la expedición del titulo. 
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5. NUESTRA OPINION. 

Teniendo una visión panorámica del sinnúmero de recursos que nues-

tra legislación reconoce. se evidencia que los mismas se encuentran dispe!:_ 

sos dentro de las múltiples dlsposlclones legales de car~cter especial Izado; 

hay recursos en materia de patentes y marcas. en materia sanitaria, de dere

chos de autor, de expropiación y afectación de la propiedad. en materia -

fiscal, etc.; hay recursos contra genéro de sanciones, multas y resolucio

nes administrativas de cualquier indole. Estos recursos reciben disttntos

nombres, algunos ni siguiera lo tienen; esos recursos son: de oposici6n,

de revoca e ión, de inconformidad, de reconsiderac ión, de reví s ión, etc.; en -

ocasiones un mismo recurso recibe dos nombres diferentes dependiendo única-

mente de la autoridad ante la que se hacen valer; y son de un 11úmer>J tal y -

de tan distinto trámite procedimental, que casi se precisa una verdadera e~ 

pecialización paril adentrarse en ésta selva jurídica. multiforme y cambian

te de medios de defensa. 

El legislador al reconocer los recursos administrativos ha querido da!. 

les un carácter de medios de defensa sencillos, libres de todo tecnicismo, 

los cuales no deben ser tratados con rigorismo que los convierta en trampas 

procesales. tal y como ha quedado establecido en la Tesis de Jurisprudencia 

número 42 publicada en la Sexta parte del Apéndice al Semanario Judicial 

de la Federación 1917-1975. correspondiente a los Tribunales Colegiados

de Circuito, p~gina 75. que a la letra dice: 

"RECURSOS ADMINlSTRATIVOS, PROCEOENCIA DE LOS. No siendo manifiesta -

la improcedencia de los recursos administrativos, aún siendo opinable, 
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cuestión las autoridades deben entrar al fondo de los asuntos que se

le plantean, pues los recursos, juicios y medios de defensa en gen~ 

ral. han sido creados para otorgar a los ciudadanos medios legales -

de facilitar la defensa de sus derechos, por lo que al examinar su -

procedencia. no deben ser tratados con un rigorismo Que los convier

ta en trampas procesales que, en vez de facilitar. obstaculicen la d~ 

fensa 1e tales derechos. La intención del legislador no debe estima!:_ 

se como la de crear un laberinto en el que se G<tr<lvien los afectados -

por resoluciones administrativas, sino como medios para lograr en

su estado de derecho, la solución legal de los canfl ictos y contro

versias". 

No obstante la noble intención dei legislador en la realidad tal sen

cillez y eficacid de los recursos administrativos no se logra plenamente, -

ya que como lo hemos visto el sinnúmero de recursos administrativos previ~ 

tos en nuestra legislación y el tr¿mite especial que cada uno de ellos im-

plica, ha producido una verdadera trampa para los litigantes, que por de~ 

conocimiento y confusión que la tramitación de éstos implica. antes obstac!!_ 

liza la defensa de sus dereclrns m~s que agilizarla. 

Sin enbargo, ante la exigencia de agotar el recurso administrativo -

previo al juicio de nulidad que deba tramitarse ante el Tribunal Fiscal de

la Federación y al juicio de amparo, como regla general. el particular se 

ve obligado a agotar ante la rropia autoridad administrativa los recursos -

dispuestos por la Ley. 

Ante la realidad que se presenta respecto al trAmite y resoluci6n de -

los recursos administrativos, se hace necesario que las autoridades adminis-
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tratlvas que conocen de ellos, tomen conciencia del verdadero fin para el 

que fueron creados por el legislador, es decir, que no sean consideradas -

como un mero tr:!mite más dentro del procedimiento administrativo enca:ninE, 

do a la emisión del acto o de la resolución que deben considerarse como de

fiñitivos, sino que al ocuparse de ellos los resuelva de una manera justa. 

imparcial y objetiva, reconociendo en los casos que asl proceda la ilegali

dad o inoportunidad del acto impugnado, sin sentirse obligados a defender

de manera indiscrir.anada a la Administración a que pertenecen. 

Asf también, ante el confuso panorama que presentan los recursos adml_ 

nistrativos, se hace necesaria una revisión de la regulación legal de los

mi smos, a fin de que se adopten medidas que procuren un;i mayor sene i 1 lez y 

eficacia en su tramite y resolución. 

Consideramos, al igual que, como algunos estudiosos del derecho admi

nistrativo han propuesto, la forma de lograr una m~s fácil defensa de los

particulares ante los actos de administración Pública, se conseguí ria cen

ia unificación de los recursos administrativos. ya que todos ellos, inde-

pendientemente de su denominaci6n 6 de su tramitación, consisten esen-

cialmente en lo mismo y persiguen un mismo objetivo, que c:s el de revocar -

6 modificar una resolución ilegalmente dictada que cause agravios al re-

currente. 

Adem~s. tocas 1 os ordenamientos que reconocen recursos admi r11strat1 vos 

en favor de los ;::iarticulares afectados por determinado acto de autoridad. -

presuponen la existencia de los requisitos que deben contener los mismvs re

cursos para su procedencia. 
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En base a· lo anterior, resulta factible la regulación de·un recurso 

administrativo único que se promueva ante la propia autoridad admlnlstratl-

va que dlct6 el acto, en el que se establezcan los requisitos de procedibl-

1 !dad, tramite y resolución de éste, y de ésta manera se logre un slstema

mas sencillo que haga mas facll la defensa de los particulares ante los ac-

tos de la autoridad administrativa. 
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. A T ·.U L O IV. 

E( RECURSO ~OMl~ISTRATIVO PREVISTO POR EL REGLAMENTO GENERAL DE 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

1. PROCEDIMIENTO QUE LE DA ORIGEN. 

Si ~3rtimos de la base de que el recurso ad'1inistrt1tivo es un medio 

legal de que dispone el particular que se siente afectado en sus derechos o 

interesesT ;-or una resolución o acto administrativo determinado, y cuyo 

propósito es obtener de la propia autoridad administrativa la revisión de -

dicho acto, ¡:¡ara que resuelva si procede confirm.1rlo. modificarlo o revo

carlo. es c::inveniente que al entrar al estudio del presente Capitulo se -

determine que actos administrativos son susceptibles de impugnarse a tr! 

vés del recurso administrativo previsto por el Reglamento General de Seguri

dad e Higiene en el Trabajo. 

A est: respecto. el articulo 266 del citado Ordenamiento Legal estabi~ 

ce que "Al notificar la imposición de una sanción se har.'i saber al infra~ 

tor el derecho que tiene para recurrirla ..•. 11
, de lo que se deduce Que 

el recurso ::!.dministrativo procede en contra de aquellas resoluciones en las 

que se impongan sanciones por violaciones a las disposlc1ones que sobre se

guridad e higiene se contienen en el propio Reglamento. 

Consideramos que resulta un tanto genérico el anterior concepto para

efectos del presente trabajo. ya Que deberros tener presente Que pre\•to a -

esa resolución admintstrattva susceptible de impugnación, existe un proc~ 

dimiento administrativo constituido por una serie de actos concatenados y -
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sucesivos regulados en cuanto a su orden y fonna, que dan como resultado esa 

declslOn administrativa. 

La regulaclOn legal del procedimiento administrativo generador de re

soluciones administrativas susceptibles de Impugnarse a través del recurso

administrativo previsto por el Reglamento General de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo, la encontramos en el Reglamento que Establece el Procedimiento 

para la Aplicación de Sanciones Administrativas por Violaciones a la Ley -

Federal del Trabajo, publ !cado en el Diario Oficial de la Federación el 17-

de junio de 1983, y cuya primordial finalidad es establecer el procedimie!!. 

to y las formalidades esenciales para la imposición de sanciones por viol2_ 

clones a l.::s normas de trabajo, a efecto de conseguir el cabal cumplimiento 

de tales noMas y en última instancia el mejor desarrollo de los factores

de 1 a produce ión. 

El procedimiento administrativo sancionador naturalmente deriva o tiene 

como impulse ;:Jrocesal una orden de una autoridad, la cual debe estar legal-

mente fund~de. y motivada; esto es, que debe citarse el preceoto jurldico en 

que la autoridad se apoya, y mencionarse, además las circunstancias cuya -

existencia hace aplicable al caso la norma que se invoca. esto mismo debe

de observarse si se tiene en cuenta que en el procedimiento que se lleva a -

cabo por el impulso de la ordenante mencionada, la autoridad emita actos 

administrativos que pudieran lesionar los intereses o derechos legítimos -

del particul:!r, pero aún más, debe observarse como una garantia fundamental 

que tiene el particular, la de audiencia; pues de lo contrario se contraven

dr(a en perjuicio del particular el art!culo 14 Constitucional. 
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Es decir, los principios de legalidad y de audiencia deben privar en 

todo procedimiento adr.iinistrativo y, que de manera concreta se conte'!l-

plan dichos principios en el procedimiento para la aplicación de sarclones 

administrativas por violaciones a la Ley Federal del Trabajo que se encue.!!. 

tra regulado en el Reglamento antes citado pub! icado en el Diario Oficial 

de la federación el 17 de junio de 1983. 

Sin pretender hacer un estudio exhaustivo y minucioso del procedimie!!_ 

to administrativo sancionador antes mencionado y empleando para ell.J un si~ 

tema lógico y sistemático en cuanto al contenido del mismo, nos propone

mos a continuación lle\ 3r a cabo un ex.i\men esquemi\tico de tal procedimien

to y asimismo, procuraremos u través de ello dar una visión general y práf. 

tlca del mismo. 

1.1. ORDEN O lMPUL,,Q PROCESAL. 

En primer lugar cabe señalar que, entre las atribuciones que tiene -

la Secretarla del Trabajo y Previsión Social. de conformidad con el articulo 

40 de la Ley Orgfinica de la Administración Públ lea federal, se encuentra la

de: 11 1.- Vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas 

contenidas en el articule 123 y dem§s de ia Constitución Federal, en la -

Ley Federal del Trabajo en sus Reglamentos"; para el to, dentro de su es-

tructura orgánica lleva a cabo dicha atribución por conducto de la Dirección 

General de Inspección Fe:eral del Trabajo, la que en los términos d\?i ar--

ticulo 21 del Reglamen:..:; Interior de la mencionada Secretarla. ~'t1blica

do en el Diario Oficial ~e la Federación el 13 de diciembre de 19~0. tiene

ª su cargo: "Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas

en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en la ;.ey fede-
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ral del Trabajo y en los Reglamentos, Convenios, Acuerdos y Contrato~ de -

Trabajo, as! como todas aquellas disposiciones dictadas por la Secretarla -

en ejercicio de sus atribuciones". 

Asimismo, el citado articulo en su fracci6n IV establece que correl 

pende a la DirecciOn General de lnspecciOn Federal del Trabajo: "IV.- Pro-

gramar y practicar las inspecciones iniciales, periódicas, de verifica--

ción, extraordinarias y de todo tipo, en los establecimientos y centros de 

trabajo, de patrones sujetos a la competencia de las autoridadQS federa-

les del trabajo". 

En vista de lo anterior y con fundamento en los articules 540 y 541 

de la Ley Federal del Trabajo, es a la referida DirecciOn a la que compete 

girar las ordenes de visita domiciliaria a las empresas. a f[n de const2_ 

tar las condiciones generales de trabajo y de seguridad e higiene que pr!_ 

van en las mismas, sugiriendo en su caso las medidas que considere necesa-

rias. 

Consideramos importante el señalar cuales son los requisitos legales

_que deben cu~p!ir tanto la órden como la práctica de la visita domiciliaria, 

ya que su legalidad 6 ilegalidad podr~n ser, en su caso, materia de revi-

sión en la tramitación y resolución del recurso a que se refiere el prese!!_ 

te trabajo; asI encontramos por principio, que di cha orden y vis l ta do

miciliarias deber~n cumplir con losre:¡uisitos que senalan los artrculos -

14 y 16 Constitucionales, los cuales se encuentran especificados en el Re

glamento de lnspecci6n Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 10 de noviembre de 19821 mismos que podemos resumir -

de la siguiente manera: 
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al Los Inspectores para la pr~ctlca de las visitas deberAn' estar pro

vistos de,'6rdenes escritas emitidas por autoridad competente, en las que se 

, precls~-el 'ce,ntro de trabaJo, su ubicación, el objeto y alcance de las mis

mas; debl¡~dose e•hlblr orden al patrón. (Artlculos 17 y 26). 

b) ,la visita ,de inspección deber A entenderse con el patrOn ó su re--
" 

'presentante legal (Articulo 32) 

e) Los Inspectores deberAn identificarse con credencial debidamente -

autorizada ante los trabajadores y el patrón (Articulo 17). 

d) Se deberA levantar acta en cada inspección, con la Intervención de 

los trabajadores. del patrón o de los representantes de ambos. y de testl-

gos de asistencia, asl como los integrantes de la Comlslón que corresponda 

(Articulo 38). 

e) El acta que se levante con motivo de la inspección deberA estar d~ 

bldamente el rcunstanc i ada y deberA ser firmada por las personas que Inter

vinieron en el la, en caso de negativa, se harA constar tal hecho, sin que 

dicha circunstancia afecte la vAlidez del documento, asimismo, deberA en-

tregarse una copia del acta a las partes que intervinieron (Articulo 38 y-

39). 

Ahora bien, habiendo señalado los principales requisitos legales que -

deben reunir la orden de visita y la visita de inspección correspondiente.

considerando a ésta última como el impulso procesal del procedimiento admi-

nfstrativo sancionador, pasaremos a continua~ión a examinar dicho procedi

miento. 
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1.2. PROCEO!MlENlO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 

El procedtmlento administrativo sancionador como cualquier procedl·· 

miento, debe ajustarse a una Ley secundarla aplicable, pero indefectiblemeii 

te debe acatar los principios de legalidad y audiencia consagrados por

nuestra Constitución Política, de aht que al seguirse el procedimiento ad

ministrativo sancionador deberA garantizarse al µarticular que se cumplen 

con las formal 1dades esenciales del procedimiento, permitirle su defensa -

y la oportunidad de al legar las pruebas que es time pertinentes; a legar 

lo que a su derecho convenga, y asimismo que en su oportunidac.1 se pronun

cie la resolución que conforme a derecho proceda. Circunstancias que se -

encuentran debidamente contempladas en el Reglamento que Establece el Pro

cedimiento para la Aplicación de Sanciones Administrativas por Violaciones 

a la Ley Federal del Trabajo, al que ya nos hemos referido. 

En efecto, el citado Reglamento establece las bases de que se compone

el procedimiento por ~l regulado, las cuales podemos resumir de la siguiente 

manera: 

a) Sustanciación del Procedimiento. 

El articulo 43 del Reglamento de lnspección Federal del Trabajo, est~ 

blece que: "Una vez valoradas y calificadas )as actas de inspección, serán 

turnadas a la autoridad competente para el efecto de imponer la sanci6n ca--

rrespondl ente 

Por su parte. los articulas So. y 60. del Reglamento Que Establece 

el Procedimiento para la Aplicación de Sanciones Administrativas por Viola-

clones a la Ley Federal del Trabajo sei\alan Que una vez valorada y 
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cal 1 flcada ·el acta y la documentación correspondiente por 1 as autoridades 

deL.trabajo, si de el la se presume que existen hechos que se estimen vioiat.e. 

r.io~, se emplazar~ a la persona f!slca 6 moral a la que se le imputen, para

que manifieste lo que a su derecho convenga, oponga defensas y excepciones y 

ofrezca pruebas. siendo en éste momento cuando se inicia el procedimiento af!. 

mlntstrativo sancionador. 

Aqul cabe resaltar que en ninguno de los preceptos reglamentarios antes 

mencionados se senala quien es ta autoridad competente ~ara instaurar el prE_ 

cedimiento administrativo sancionador, siendo necesario remitirnos a la Ley

Federal del Trabajo, la que en su articulo 1008 dispone que las sanciones a!!_ 

ministrativas serAn impuestas. en su caso, por el Secre-t.ario del Trabajo y -

Previsión Social, qu1~n podrA delegar el ejercicio de esa facultad en los-· 

funcionaria'S subordinados que estime convenientes, mediante acuerdo que se -

publique en el Periódico Oficial que corresponda. A este respecto. encontr~ 

mes Que el Reglamento Interior de la Secretaria del Trabajo y Previsión So -

cial en su articulo 14 fracción XV establece que corresponde a la Dirección

General de Asuntos JUddicos instaurar el procedimiento adminístrativo, y en 

caso de violaci611, a¡;licar las sanciones correspondientes; quedando especi -

ficado de ésta manera, quien es la autoridad competente para iniciar y tram_L 

tar el procedimiento que nos ocupa. 

En la prá:tica es común que los litigantes impugnen la competencia del

Director General de Asuntos Jurfdicos de la Secretarla del Trabajo y Prevl -

sión Social, alegando que el Reglamento Interior en el que se le atribuye ... 

tal competencia no fué emitido por el Titular de esa Dependencia, y por lo -

tanto, no se apega a lo dispuesto por el artículo 1000 de la Ley Federal del 

Trabajo; a éste respecto, el Tribunal Fiscal de la Federación ha sustentado-
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el precedente .que a.continuación nos permitimos transcribir; 

"DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y

PREVISION SOCIAL.- SUS FACULTADES PARA IMPONER SANCIONES PUEDEN APOYAR

SE .NO SOLO EN ACUERDO DEL SECRETARIO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL A!!. 

TICULO 1008 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SINO TAMBIEN EN EL REGLAMEN

TO INTERIOR, CONFORME A LA LEY ORGANICA DE LA PD :.~INISTRACION PUBLICA FE

DERAL.- La facultad que corresponde al Secreurio del Trabajo y Previ

sión Social para e.pi lcar sancione'i por violaciones a las normas de tra

bajo, en los términos previstos por los art!culos 1008 de la Ley Federal 

del Trabajo y 40 fracción l de la Ley Orgánica de la Administración Pú

blica Federal, puede transferirse legalmente a S'JS órganos y funciona -

rios subordinados, no sólc mediante acuerdo d~legatorio de facultades

emitido por 41 mismo y publicado en el Diario Oficial de la Federación 

sino también mediante una disposición reglamentaria del Presidente de -

la República fundamentada en la Ley Orgánica de la Administración Públ.!_ 

ca Federal, relacionada en lo conducente con la '...ey Federal del Traba

jo, proyectada por el propio Secretaría, refren.:!~da por él mismo, pre -

viamente acordada con el Titular del Ejecutivo F>?deral y publicada en -

el Diario Oficial de la Federación, como es el c::so del artlculo 14 

fracción VII. del Reglamento Interior de la Secretarla del Trabajo y 

Previsión Social, en el cual se apoya la facult:i:d del Director General

de Asuntos Jurldicos de la mencionada dependencia para aplicar sancio -

nes por violaciones a las normas de trabajo". 

Precedente Número 212-11-38, sustentado por la Segunda Sala Regional M~ 

tropolitana al resolver el juicio 1912/87, publicado en la Revista del 

Tribunal Fiscal de la Federación, correspondiente al mes de septiembre

de 1988, p~ginas 55 y 56. 
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Aclarada la competencia de la autoridad a la Que corresponde instaurar 

el procedimiento sancionador, pasaremos a analizar el emplazamiento medía!!_ 

te el cual se hace del conocimiento del patrón dicha Instauración; as! te

nemos que el propio Reglamento que establece el procedimiento señala que el 

emplazamiento para comparecer a audiencia deber~ contener: 

a) Nombre del consignado 

b) Dorniel l lo del centro de trabajo 

c) Autoridad conslgnante 

d) Nombre del Inspector Federal del Trabajo que levantó el acta, y f~ 

cha de ésta; 

e) Circunstancias y hechos que consten en el acta Y.Que se hayan tipl-

fii:ado como violatorios¡ 

f) Fundamento legal de la competencia de la autoridad emplazante 

g) Preceptos legales que tipifiquen las violaciones 

h) Fecha y hora de la celebración de la audiencia o, en su caso, térmi 

no de dlas hAbl les concedí dos para comparecer a partir de la fecha 

de la notificaci6n; 

i) Apercibimiento de que si no se comparece a la audiencia de Ley se -

seguir~ el procedimiento en rebelctfa. teniéndose por ciertos los -

hechos materia de la consignación. 

Al señalarse tales requisitos, .se pretende que el documento por el cual 

se da. a conocer al consignado que se ha instaurado en su contra el procedl-

miento administrativo sancionador, cumpla con las exígencias constituciona-

les de audiencia y legalidad consignados en los articulas 14 y 16 de la 

Carta Magna. 

b) Audiencia 
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Efectuado el emplazamiento, el interesado podr~ comparecer a la audie!:'. 

eta personalmente ó por conducto de su apoderado, tratándose de persona fÍs.!_ 

ca: si se trata-de persona moral a través de su representante legal o media!!. 

te apoderado. As( también, el art!culo So. del Reglamento a que hemos veni

do refiriéndonos, prevé que la comparecencia pueder ser por escrito. acredl 

tAndose debidamente la personalidad del promovente, y seMla las reglas con

forme a las cuales se deberá acreditar dicha personalidad. 

En la aJd1encia podrán ofrecerse todas aquellas pruebas que tiendan a -

demostrar que no son ciertos los actos Q omisiones que constan en las actas

levantadas por los Inspectores del Trabajo y que sean motivo de la consigna

ción. 

El art!culo 11 del Reglamento que Establece el Procedimiento para la -

Apl tcactón de Sanciones Administrativas por Violaciones a la Ley Federal del 

Trabajo, fija en forma expresa las reglas a las que deberAn sujetarse las -

autoridades del trabajo para la admisión de pruebas, siendo éstas las slguie!:'. 

tes: 

1. Deberán estar relacionadas con los hechos omisiones especificas 

que sean materia de la consignación. 

2. Las consistentes en datos ó documentos que debieron ser aportadas -

durante la visita de inspección, sólo se admitirán cuando a juicio de la au

toridad se demuestre fehacientemente las razones por las cuales no se aport!!_ 

ron. 

3. Tratándose de actos ú omisiones susceptibles de repanci6n posterior. 

sólo se admitirán las que lleven a demostrar que en la fecha de la 1nspec-

ci6n si se cumpltan las nonncs presuntamente violadas. 
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4. En caso de infracciones no susceptibles de reparación posterior, 

sólo se admitirán las que lleven a demostrar que no se comet!an los hechos 

Ci _omisiones materia de la consignación en el momento de la inspección. 

5. La inspección ocular sólo se admitirá cuando, a juicio de las au

toridades administrativas del trabajo. se acredite fehacientemente la necesl 

dad de practicarla. 

6. En materia de capacitación y adiestramiento sólo se admitirán los -

documentos que tiendan a demostrar que se presentó en tiempo los planes y -

programas correspondientes. 

7. Las consistentes en informes a cargo de otras autori1ades, sólo se 

admitirán cuando el consignado demuestro la imposibilidad de presentarlas -

por si mismo y su necesidad e Importancia. 

a. No se admitirá la Testimonial de los trabajadores ó de su represen

tación sindical, cuando hayan resultado afectados con el acto Ci omisión del 

Infractor. 

c) Cierre de Procedimiento y Resolución. 

Celebrada la audiencia y desahogadas las pruebas se dict•r.l el acuerdo 

correspondiente, se declarar~ cerrado el procedimiento y se turnarán los -

autos para resolución. El auto en que conste ésta diligenct; deberá ser no

tificado al Interesado. 

La resolución que se dicte, al Igual que cualquier acto de autoridad, -

debe estar debidamente fundada y motivada, conteniéndose en ella los hechos 

y circunstancias específicas que generñron su emisión, as1 como los preceptos 
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legales y reglamentarlos en que se funde, una relación de .las pruebas admlt.!_ 

das y desahogadas, y las consideraciones fundadas y motivadas que deriven -

de lo alegado y probado; debiendo contener adem~s el lugar y fecha de su

emisi6n, autoridad que la dicte y el fundamento legal de su competencia, 

nombre y dorniel 1 io del consignado, su Registro Federal de Contribuyentes. -

apercibimiento para el cumpl !miento de las normas violadas, y el nombre y

firma de quien lo dicte. 

Ahora bien, trat~ndose de resoluciones condenatorias en las que se im

pongan sanciones, (para efectos del presente trabajo resultar!a ocioso ref~ 

rirnos a las resoluciones absolutorias), el articulo 15 del Reglamento clt!!_ 

do establece que las autoridades adminsitratlvas del trabajo deber~n suje-

tarse a lo dts~uesto por los articulas 992 al 1006 de la Ley Federal del 

Trabajo, y ~numera los elementos Que deber~n constderarse para su cuantifi

cación y que son: 

1. Circu'"lstancias especiales, razones particulares 6 causas inmediatas 

consideradas cara imponer la multa. 

2. La adecuación entre los motivos considerados y la_~_ normas aplica-

bles que en el caso concreto configuren la hipótesis normativa. 

3. La gravedad de la infracción cometida, 6 del acto ú omisión quemo

tive la imposición de la multa. 

4. Los perjuicios ocasionados a los trabajadores y a la colectividad, 

la capacidad ei:onómica del sujeto sancionado y la reincidenc.ia en su caso.y. 

s. Las circunstancias y razones por las que se aplica al ·caso. concreto 

el monto de la sanción. 
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Hemos considerado Importante el hacer la anterior exposición de las 

bases que componen el procedimiento administrativo sancionador. as( CO/TIO -

de sus caracter!sticas particulares, ya que la oportunidad y legalidad con 

que se haya tramitado, trascenderá de manera indudable en el sentido de la 

resolución administrativa con que culmine, aspectos todos éstos que deber~n 

ser examinados en caso de que se imµugnen a través del recurso previsto por 

el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Es necesario y de suma importancia el destacar que no todas las resol!!_ 

cienes condenatorias que pcngan fin al procedim1ento administrativo sanc10-

nador, podr~n ser impugnadas mediante el recurso administrativo que nos oc~ 

pa, en efecto, el articulo 266 del Reglumento General rje ~eguridad e Higig_ 

ne en el Trabajo establece que: 

ºArtículo 266. Al notificar la imposictón de una sanción se hará sa

ber al infractor el derecho que tiene para recurrirla dentro del plazo 

de 15 d!as h~biles." 

De lo anterior se desprende que el re:urso administrativo sólo proced,g_ 

_ rá en contra de aqi:el las resoluciones en las que se impongan sanciones por

violaciones a las normas de seguridad e higiene en el trab3jo. ya que como

lo hemos señalado al examinar los recursos administrativos en general. para 

que éste sea procedente debe necesariamente estar previsto en un ordena--

miento legal, de ahi que al estar previsto en el Reglarne1to General de Se

guridad e Higiene en el Trabajo, sólo µrocederá en contra de multas por

violaciones a las normas en él contenidas. cuestiones és:~s. Que anal iza

remos mAs detalladamente en los puntos subsecuentes del presente Capitulo. 
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2, DENOHINACION. 

ESTA 
SfüR 

TES!S 
flf LA 

79 

MQ DEBE 
nWUOTEGA 

Ya hemos visto al examinar algunos recursos ad~inistrativos previstos 

en Leyes Administrativas Mexicanas {Capitulo lll), que, en la mayorla -

- de los casos los recursos administrativos reciben una denominación especÍfl 

cat revocación, revisión, inconformidad, reconsideraci6n, etc., sin embar

go. el recurso administrativo materia del presente trabajo carece de deno

minación alguna, ya que el articulo 266 del Reglamento General de Segurl 

dad e Higiene en el Trabajo al referirse a éste medto de impugnación, únic,! 

mente lo señala como el derecho Que tiene el infractor para recurrir la im

posición de una sanción. 

Oe tal suerte, que partiendo de la base de que el Reglamento que lo -

establece ne le confiere una denominación especifica, el particular al in-

terponerlo no requerirá darle un nombre especial, bastará que manifieste -

su inconformidad en contra del acto que considere le causa perjuicio para

que la autoridad que conozca del recurso se avoque a su estudio, siempre y 

cuando concurran los requisitos para su admisión y procedibilidad que le son 

propios y que analizaremos m~s adelante en forma individual. 

Sin embargo, en la pr~ctica es muy frecuente que el promovente del r~ 

curso le asigne una denominac16n determinada, lo cual no debe ser óbice para 

que la autoridad revisora se avoque a su estudio, ya que el hecho de que se 

intitule incorrectamente al recurso administrativo que se promueve, no im--

plica ninguna cau.;al de improcedencia o desechamiento del mismo, wando 

reúne los elementos suficientes que lo identifican como la instancia que-

se promueve. 
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A. este respecto, el Tribunal Fiscal ha sustentado el criterio publica

do en la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación de octubre de 1984, -

página 265, y que es del tenor siguiente: 

"RECURSOS ADMINlSTRATJVOS.- NO DEBEN SUJETARSE A FORMULAS SACRAMENTA

LES.- Los recursos administrativos no se encuentran constreñidos a fór_ 

mulas sacramentales. porque las mismas están suprimidas en nuestro -

Derecho Positivo corno se desprende de los articules 270 y 271 del C6dl 

go de Procedimientos Civiles para el Distrito Fedt=ral y 159 del Código 

Fiscal de la Federación. Por el lo es incorrecto que la autoridad pre

tenda exigir como requisito de procedencia. que se incluya forzosame!:!_ 

te el término "recurso de revocación", cuando el ocurso que 5e pre-

sente ante la autoridad, reúna los elementos suficientes para tnferlr

que se trata de esa instancia 11
• 

Revisión 119/83. 

Aplicando analógicamente el anterior criterio al recurso administrati

vo que nos ocupa, se corrobora que la autoridad que conozca del mismo deberá 

avocarse a su estudio, independientemente de la intltulacion que el recu--

rrente le dé. 
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3, PLAZOPARA SU INÚRPOSICION Y REQUISITÓS QUE DEBE LLENAR .PARA 

SU PROCEOENC !A. 

En el ·presente numeral anallzaremo·s en forma concreta el t~nnlno le-·. 

gal para la interposlclOn del recurso,. como elemento Indispensable para su

admlslOn y tr.lmite, as! como los requisitos formales necesarios para su pro

cedencia. 

3.1. EL PLAZO Y SU COMPUTO. 

El multicitado articulo 266 del Reglamento General de Seguridad e Hl-

giene en el Trabajo dispone en forma concreta que el témíno para la interpQ_ 

sición del recurso serti de 15 dfas h~biles. mtis sin embargo, en ningún me-

mento se establece la forma en que deberá computarse diC 1"J término. 

Ante tal laguna jurídica, consideramos Que debertl aplicarse supletori~ 

mente lo dispuesto por el articulo 733 de 1 a Ley Federal del Trabajo, lo que 

nos conlleva a determinar que el plazo para Ja interposición del recurso ad

ministrativo debertl empezar a correr a partir del dla siguiente a tiquet en -

que surta efectos la notificación de la resolución que se impugna. Cómputo

éste que efectivamente se real iza en la práctica. 

Ahora bien, si el recurso administrativo es presentado fuera del ténn.!_ 

no que la Ley establece, traerá como consecuencia ineludible que el mismo -

sea desechado de plano sin substanciarlo. 

Aún cuando el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

no establece en forma expresa que debadesecharse el recurso si el mismo -

se presento fuera del término señalado por el articulo 266, debe apl lcarse -

la regla de interpretación que manda considerar las disposiciones legales -
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de·111anera que produzca efectos, y no en forma de que carezcan de ellos, ya -

que lo preceptuado en dicho articulo resultar& inútil si se pudiera presa!!_ 

tar el recurso fuera del término preescrito, por lo que debe entenderse que 

sólo es posible exigir la actuación de la autoridad revisora, con un recurso 

hecho valer en su oportunidad. 

Por su parte, el articulo 267 del propio Reglamento General de Seguri

dad e Higiene en el Trabajo prevé la posibi 1 idad de que el escrito de in-

conformidad pueda presentarse por correo certificado con acuse de recibo, -

para cuyo caso se tendr~ como fecha de presentación la del d!a en que haya 

sido depositado el escrito correspondiente en la oficina de correos. 

3.2. REQUISITOS FORMALES DEL ESCRITO DE RECURSO. 

El art(culo 267 del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el -

Trabajo establece: 

"El rP.curso se deberé presentar por escrito directamente ante la depen

dencia que hubiese impuesto la sanción o por correo certificado con -

acuse de recibo, caso éste último, en que se tendré como fecha de prg_ 

sentación la del d!a en que haya sido depositado el escrito correspon-

diente en la oficina de correos". 

Por su parte, el articulo 268 del citado ordenamiento legal dispone que: 

11 En el escrito se deberá precisar el nornbre y domicilio de quien promu!_ 

ve la inconformidad y los agravios que, directamente le cause la reso~ 

lución 6 acto impugnado. 11 
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A e~te escrito deber~n acampanarse, en su caso, los documentos justif.!_ 

catlvos de la personal !dad del promovente, de conformidad con lo esta

blecido por el articulo 709 de la Ley Federal del Trabajo, si no se 

tiene ya recono::ida por la misma autoridad que conoce del asunto". 

De los preceptos reglamentarios antes transcritos se desprende que el -

recurso administrativo deber.!i tenerse como interpuesto en forma cuando cene~ 

rran los siguientes requisitos: 

a) Que sea presentado por escrito ante la autoridad que impuso la san

ción. 

Sobre éste punto cabe destacar que el hecho de que el escrito mediante 

el cual se promueva el recurso sea presentado ante otra autoridad distinta 

a la que impuso la sanción, no conlleva a su improcedencia, siempre y 

cuando se encuentre presentado en tiempo: enefecto, en la practica es coman 

que el escrito sea presentado ante otra autoridad de la misma Secretaria~ 

del Trabajo y Previsión Social, distinta a la que impuso la sanción, Se-

cretarla Particular del Titular del Ramo, Oficiaila Mayor, ó ante la -

Dirección General de Asuntos Jurldicos cuando la multa fué impuesta por -

una Delegación Federal del Trabajo en algún Estado de la República; 

en éste supuesto la autoridad ante la que indebidamente se presentó el re

curso, lo remitirá a la competente, y ésta examinará el escrito, y de as( 

proceder, se avocará a su examen y resolución. 

b) Que en dicho escrito se precise el nombre y domlcll io de quien 

promueve la inconfomridad. 

e) Que se acampane en su caso el documento justlflcatlvo_>de _Ja - -
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persona lid ad del promovente. 

Respecto al domicilio del promovente que deberA seMlarse en el escri

to por el que se Interponga el recurso.cabe mencionar que tal requisito ca

rece de relevancia, ya que en términos del articulo 24 del Reglamento que 

Establece el Procedimiento para la Aplicación de Sanciones Administrativas

por Violaciones a la Ley Federal del Trabajo, las notificaciones persona-

les se har~n en el último dorniel l io conocido de la persona a quien se deba 

notificar, 6 bien en el que se haya señalado ante la autondad administrat!_. 

va: por lo que si en el expediente administrativo en el que se act•1é consta 

el domicilílio del patrón, en ese mismo se notificará la resolución que en 

su caso se dicte, cuando en el escrito de recurso no se haya señalado un do

mici 1 io específico para oir y recibir notificaciones. 

Ahora bien, en relación al nombre y al documento justificativo de la -

personalidad del promovente, tampoco constituyen en primera instancia requJ_ 

sitos para la admisión y procedencia del recurso, en efecto, aún y cuando

el Reglamento Gerieral íle Seguridad e Higiene en el Trabajo, no contempla -

conceptos m{¡,s al lA de los señaladcs por su art1culo 267 respecto a las co~ 

secuencias juridicas que podrlan surgir ante la falta de alguno de los re--

quisitos mencionados, en la prc'ictica, la autoridad administrativa que cono

ce del recurso, al encontrarlo irregular, debe requerir al promovente para 

que lo regularice, para lo cual, apoyándose supletoriamente en el articulo 

873 en relación con el 685 de la Ley Federal del Trabajo deberá dictar -

un acuerdo en el que prevenga al promover.te a fin de que subsane la omisión 

en la que haya incurrido. concedi~ndole al efecto un término de 3 dlas hA-

biles contados a partír del d!a siguiente a Aquel en que surta efectos la-
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notificación del proveido, y apercibiéndolo para que en e 1 caso de no subsa

nar la OTilslón se tendr~ por no interpuesto el recurso. 

De lo antes anotado se desprende que sólo para el caso en que habiendo 

sida· requerido el promovente del recurso para que lo complete ó regural ice, 

y éste no lo haga, el recurso deber~ ser desechado, 

No obstante que el articulo 267 que hemos venido analizando, no con

templa como requisito del escrito mediante el cual se interponga el recurso. 

la firma del promovente, consideramos que éste requisito tiene gran impor- .. -

tancla, ya que sólo a través de la firma se expresa la verdadera voluntad -

de quien lo promueve. por lo que, para el caso de Que un escrito de recurso

adolezca de ése requisito, igualmente deberá requerirse al recurrente para

que lo regularice, siguiendo los 1 ineamientos sena lados en r~rrafos ante-

rieres~ 

El Tribunal Fiscal de la Federación a éste respecto ha adoptado el crl_ 

ter lo de que, antes de desechar un recurso por no cumplir con alguno de los

requisitos antes mencionados. se debe requerir al promovente para que to -

regularice; tal es el caso del criterio sustentado al re5olver el juicio de 

nulidad número 1222/87 relativo a la empresa BASICDS SIDERURGICOS, S.A.,

y que a la letra dice: 

"PERSONALIDAD DEL PROMOvENTE.- LA AUTORIDAD TIENE OBLIGACION DE REQUE

RIR AL PROMOVENTE DE UN RECURSO PARA QUE LO COMPLETE O REGULARICE COM

PROBANDO SU PERSONALIDAD.- Si la autoridad considera que no se encuen

tra suficientemente ilcreditada la personalidad de quien promueve un -

recurso administrativo, ya que el poder exhibido no es suficiente -
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para acreditar las facultades del mandatario, el recurso se debe con

siderar Irregular y por lo mismo se debe requerir al promovente para-

que lo complete o regularice comprobando su personal ldad, conforme a 

lo dispuesto por el articulo 325 del Código Federal de Procedimientos 

~Clvl les de llpl lcación Supletoria". 

d) Que en el escrito se precisen los agravios que directa o lndlrect~ 

mente le cause la resolución ó acto Impugnado. 

SI bien es cierto que el particular al Intentar el recurso queda 1 lbe

rado de formulismos o tecntsismos que dificulten su defensa, no lo es menos 

que la autoridad revisora para poder examinar la legalidad de la resolución

impugnada, deberA hacerlo a la luz de los agravios ó motivos de lnconfonni

dad que el recurrente exprese. En efecto, es una obligación legal que el 

recurrente exprese los motivos de inconfonnidad, pues justamente son esos 

motivos los que tendr~n que ser objeto de examen durante la tramitación y -

resolución del recurso. Los motivos de inconfonnidad constituyen el princi

pio lógico de toda inconformidad, pues ante la inexistencia de los mismos.

no habrA lnconfonnldad, de donde se desprende la importancia de expreSñr -

debidamente los agravios que a con$1c:'eraci6n del recurrente le causa la re

solución Impugnada, ya que en el orden administrativo no existe la suplen

cia de la queja, y por tanto las resoluciones que se dicten son de estricto

derecho. 
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4. EFECTOS DE LA· INTERPOSICION. 

Resulta desde luogo importante determinar los efectos que produce

la Interposición del recurso administrativo materia del presente trabajo.

ya que ésta afecta situaciones jur!dicas vinculadas con el derecho o inte-

rés de los particulares, el acto administrativo impugnado, as! como las -

atribuciones de la autoridad administrativa que conoce del recurso. 

Agust!n A. Gordi ! lo ( 42 ) , sena la que "el primer efecto de la inter

posición del recurso es, obviamente, la interrupción del término, legalmen

te establecido para recurrir". 

Consideramos que el efecto a que alude el autor antes citado es inne-

gablemente natural lógico, ya que Ja interrupción del término que se pro-

duce al presentar el recurso ante la autoridad cnmpetente Implica Ja expre

sión inequívoca de la voluntad del promovente de recurrir la resolución -

que a su parecer le causa agravio. 

Por su parte González Pérez ( 43 ) considera que la interposición -

del recurso administrativo produce como efecto especial ºel que amplia las

facultades del órgano administrativo que interviene en su trámite, habili

tándolo para que pueda considerar y resolver lo atinente a la reforma, re-

vocación o nulidad del acto impugnado.11 

42 Ob Cit. Páginas 103 y 152. 

43 Ob. Cit. Derecho Procesal Administrativo, Página 109. 
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la interposición del recurso administrativo al constreiHrse en la vo

luntad del recurrente para impugnar una decisión administrativa que lesiona 

sus derechos, impl lea el incitar a Ja autoridad administrativa para que -

proceda a Ja revisión del acto impugnado, a efecto de que resuelva sobre -

los puntos controvertidos por el recurrente; existiendo de manera correla

tiva la obl igaclón de la autoridad revisora de entrar a su estudio, siempre 

que se encuentren reunidos los requisitos necesarios para la admisión del r~ 

curso. 

Respecto a Jo antes anotado, debemos tener presente que no basta la -

simple Interposición del recurso para que la autoridad administrativa deba -

avocarse a su estudio y resoluclón, ya que para que ésto suceda es preciso

que el recurso hecho valer sea viable, o sea que resulte procedente su tra

mitación. 

Ahora bien, resulta de trascendental importancia el estudiar los efec

tos que respecto de Ja resolución impugnada, produce Ja interposición del r~ 

curso, a lo que cabe preguntarse si la interposición del recurso suspende la

ejecuci6n de la resolución Impugnada. 

La doctrina ha considerado de manera casi uniforme que la interposl--

ci6n de los recursos administrativos no produce efectos suspensivos, salvo

cuando exista disposición expresa en contrario, ésto es, para que la Inter

posición del recurso produzca la suspensión del acto Impugnado es necesa-

rio que en el ordenamiento legal que lo establece se prevea tal suspensión. 

La fundamentación de la carecencia de efectos suspensivos de los re-

cursos administrativos estriba primordial111ente en el cará.:ter especial de los 
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actos administrativos los cuales se encuentran revestidos de una presuncl6n 

de legalidad; de lo que se entiende que la eficacia de Jos actos admlnlstr! 

t!vos no puede quedar condicionada, ni ser desvirtuada por una simple lmpull 

nación que Inclusive puede ser infundada. 

En el caso del recurso administrativo previsto por el Reglamento Gene-

ral óe Seguridad e Higiene en el Trabajo, tenemos que al proceder éste en

centra de aquel las resolucionns administrativas en tas que se imponen sanci~ 

nes por violaciones a normas de seguridad e higlene~ el carticter de dichas 

resoluciones es emineritemente económico-coercitivo~ y por tanto, la simple

lnterpasic16n del recurso no produce la suspensión de la ejecución del pro-

pio acto impugnada, o sea el h~cerso efettiva la sanción. 

En ef~cto, e>1 propio Reglamento General de Seguridad e Higiene en el -

Trabajo en su articulo 271 prevé los efectos suspensivos de la ejecución de 

las sanciones, pero condicion8nóolos a la garant!a previa del interés fis-

cal que el promovente otorgue. 

De lo anterior se desprende que la interposlclón del recurso admlnistr~ 

tivo solo tenór~ efectos suspensivos cuando el infractor garantice el inte

rés fiscal. resultando por exclusión que en aquel los cosos en que no se ,cu'!!. 

pla con éste requisito, la lnterposición del recurso no suspender~ la eje

cución de la sanción. 

Ahora bien, habiendo quedado precisado en que casos la Interposición -

del recur:rn produce la suspensión del acto impugnado~ consideramos convenie!!_ 

te a efecto de no dejar incompleto el presente punto, anal izar de que manera 

debe garantizarse el interés fiscal para obtener la suspensión. 
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El Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo no estable

ce los requisitos que deban satisfacerse para tener por asegurado el inte

rés fiscal, y ello obedece en gran parte a que la autoridad administrativa 

emisora de la resolución no tiene el carácter de autoridad ejecutora de la

misma. correspondiendo tal atribución a las autoridades hacendarias corre! 

pondientes. Es por el lo que debemos remitirnos a las reglas que el C6dlgo

Fiscal de la Federación señala para efectos de garantizar el Interés fiscal. 

El articulo 141 del Código Tributario vigente establece que "Los con-

trlbuyentes podrAn garantizar el interés fiscál en alguna de las formas si

guientes: 

l. Dep6slto de dinero en las instituciones de crédito autorizadas para 

tal efecto. 

!l .. Prenda o hipoteca. 

lll. Fianza otorgada por lnstltuci6n autorizada, la _que no.gozaré de

los beneficios de Orden de exclusión. 

IV. Obl lgacl6n solidarla asumida por tercero qu<! compruebe-su ·Idoneidad 

y solvencia. 

V. Embargo en la vla administrativa. 

Por su parte el articulo 142 en su fracción I dispone que procederA -

garantizar el interés fiscal cuando se sol lclte la suspensl6n del procedlmte!}_ 

to administrativo de ejecución. 

Finalmente, el articulo 144 en su primer p&rrafo establece que 
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"No se ejecutarán los actos administrativos cuando se garantice el interés 

fiscal, satisfaciendo los requisitos legales". 

~De lo antes anotado, y teniendo en consideración lo establecido por el 

~articulo 271 del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

en el sentido de que la interposición del recurso suspenderá la ejecución -

de las multas, si el infractor garantiza el interés fiscal, es de concluir

se qu~e la sola interposición del recurso no tiene efectos suspensivos. ya

que tales efectos se encuentran condicionados a la garantla del interés -

fiscal. 
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5., .TRAMITAC!OtL 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo So. del Reglamento lnte

'riór' de la Secretaria del Trabajo y Previsl6n Social publicado en el Dlario

Oflclal de la Federacl6n el 13 de diciembre de 1990, corresponde al Secre

tario el trAmlte y resolucl6n de los asuntos competencia de la Secretaria. -

pudiendo delegar en los funcionarios subalternos cualesquiera de susfacult! 

·des mediante acuerdos delegatorios que se pub! iquen en el Diario Oflcial

de la Federación. 

Tomando en consideración lo antes anotado, tenemos Que, al no existir 

acuerdo delegatorio que faculte a otro funcionario a conocer respecto del 

recurso administrativo previsto en el Reglamento General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, la autoridad competente para tramitar y resolver 

dicho recurso, es el Secretario del Trabajo y Prevlsi6n Soclal. 

Presentado ei recurso administrativo, y una vez calificada la proceden

cia del mismo, la autoridad revisora deberA avocarse a su estudio, a fin de 

determinar si procede confirmar, revocar 6 modificar la resolución Impugna

da. 

El articulo 269 del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el -

Trabajo en relación a la tramitación del recurso administrativo establece: 

11La resolución impugnada se apreciar~ tal como aparezca probada ante 

la autoridad que Impuso la sanción. Por consiguiente no se admitlrAn 

pruebas distintas a las rendidas durante la tramitación del p1'ocedimie!'_ 

to relati\lo a la aplicación de sanciones, a no ser que las propuestas

por el interesado le hubieran sido desechadas indebidamente o no 
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húb_ler.en. sida desahogadas a perfeccionadas par motivas na imputables -

al.aferente. En .ese casa, se· concederá un término de 15 dlas para el 

desahogo de .Jas mismas u. 

De la anterior tenemos que al resolver el recurso la autoridad revis!!_ 

ra únicamente podrá admitir aquellas pruebas que hayan sida ofrecidas du-

-rante el procedimiento administrativo sancionador, lo que se traduce en el

hecho de que si el recurrente por error dejó de ofrecer las pruebas que CO,!!. 

sideró idóneas para desvirtuar las imputaciones que se le haclan, habrá -

perdido su derecho para ofrecerlas, excepto en los casos qL:e el propio ~r-

ttculo señala, 6 bien cuando se trate de pruebas supervenientes, en cuyo -

caso debertin ser admitidas y valoradas. 

La autoridad revisora al tramitar el recurso deberá anal izar todos y -

cada uno de los puntos controvertidos que haya expresado el recurrente, se

ñalando las consideraciones de hecho y de derecho en que funde su determi-

nación, ya sea declarándolos infundados ó fundados en su caso. 

A este respecto, la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, 

ha emitida la Tesis de Jurisprudencia Na. 71 publicada en la Obra Conmemar~

tiva del Quincuagésimo Aniversario de la Promulgación de la Ley de Justi-

cia Federal, 1937-1985, p~ginas 99 y 100, que a la letra dice: 

"RECURSOS ADMI N !STRATI VOS. - DEBEN EXAMINARSE TODAS LAS ARGUMENTACIONES 

Y VALORARSE LAS PRUEBAS APORTADAS AL RESOLVERLOS.- Las autoridades --

administrativas deberán hacerse cargo de todas las cuestiones plantea

das y valorar todas las pruebas aportadas en el procedimiento - - -
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oficioso, pues en caso contrario la resolución que dicten deberA ser

anulada de confonnidad ccn el lnclso b) del articulo 228 del Códigc 

Fiscal de la Federación, para el efecto de que se subsanen esas amis.!!?. 

nes 11
• 

As( también, al resolver el recurso, frente a las violaciones que hag• 

valer el recurrente, la autoridad revisora no puede subsanar las fallas ú -

omlslones en que se hubiere lncurrldo al emitir el acto impugnado, mejora.r;_ 

do su fundamentación ó introduciendo elementos nuevos, ya que el acto rec!!_ 

rrldo se debe examinar tal y como fue eml ti do. 

El criterio antes anotado ha sldo sustentado por la Sala Superior ·

del Tribunal Fiscal de la Federación en la Tesls de Jurisprudencia No. 248, 

publicada en la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, 2a. Epoca -

Ano VII, No. 76, Abri 1 de 1986, pAginas 823 y 824. que es del tenor 

siguiente: 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS.- AL RESOLVERLOS, LA AUTORIDAD NO PUEDE DAR 

O MEJORAR LA MOT!VACION Y FUNOAMENTACION DE LA RESOLUCION RECURRIDA.- -

Tomando en consideración Que los recursos administrativos son medios e~ 

defensa legalmente previstos en favor de los gobernados, con el ob

jeto de que se revise la legalidad de un acto de molestia de la autori

dad administrativa, al pronunciar la resolución correspondiente la aut:_ 

ridad debe limitarse a analizar el referido acto tal como fue emitidc. 

estudiando y resolviendo los argumentos expresados por el recurrente. -

sin que le esté juridicamente permitido proporcionar o mejorar su moti 

vación o fundamentación. ya que con ello se desvirtuarla su naturaleza 



95 

jurldlca y finalidad." 

~Tomando en consideración las cuestiones antes se~aladas, la autori

dad revisora previo ex•men y anélisis de los puntos esgrimidos en el recu_r: 

so, emitiré la resolución que en derecho proceda, la cual deberé cumplir -

con los requisitos de fundamentación y motivación exigidos por el artlculo-

16 Constitucional, asimismo, en términos del articulo 270 del Reglamento

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, la resolución que se pronu~ 

ele deberé ser notificada al recurrente. 
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~. D1sf1~i~s·sENT!DOS.DE L~'RESOLUC!ON DEL RECURSO. 

"Debemos ahora. _considerar los efectos que produce la resolución del· 

recurso, lo cual resulta Indudablemente Importante, si tenemos presente -

que .1a·resoluclón es el acto que pone fin al procedimiento en última !ns-

tanela; y en el la se contiene el juicio de valoración lógico jurldico per 
= • -

filado en relación con el acto que fue Impugnado por el recurrente. 

Para efectos de estudio del presente punto, conviene hacer una dis

tinción entre las resoluciones que confirman ó dejan intocada la resolución 

recurrida, y aquel las que las revocan ó modifican. 

As! tenemos que dentro de la primera distinción, las resoluciones: de -

recurso pueden: declararlo improcedente, desecharlo ó bien declarado in

fundado, por lo que en éstos casos la resolución que se dicte podr~ tener -

los siguientes sentidos: 

6.1. RECURSO IMPROCEDENTE.- La Improcedencia de· un recurso se, refie

re a la lnatacabllldad legal de un 'acto, en vlrtÚd de .. que'no se encuentra -

- -expresamente- otorgado por la·· Ley;----

Ya senalamos al introducirnos al estudio del recurso previsto por el

Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, que ést• solo pro

cede en contra de resoluciones en las que se impongan multas por violaciones 

a normas de seguridad e higiene, por razón inversa, aquéllos recursos in

tentados en contra de resoluciones en las que sanciona violaciones a normas

diversas a las de seguridad e higíene, serán improcedentes por materia, -

al no existir precepto legal que los prevea. 
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En la practica es común que Jos particulares apoyéndose en el articulo 

266 del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, promuevan

recursos en contra de resoluciones en las que se sancionan violaciones a -

normas de trabajo, salarios, reparto de utilidades, aguinaldo, etc., ó bien 

normas relativas a capacitación y adiestramiento a lo que la autoridad CO!!l 

petente deber~ emitir su resolución declarando improcedente el recurso, por 

no reunirse el presupuesto procesal del objeto. 

Espec!ficamente, sobre éste punto, el Tribunal Fiscal de la Federación 

ha sostenido la Tesis que a continuación se transcribe: 

"REGLAMENTOS DE SEGURIDAD E HlG!EllE EN EL TRABAJO.- DESECHAM!ENTO DEL -

RECURSO.- Es de confirmarse la vál !dez de la resolución Impugnada que 

desecha el recurso establecido por el articulo 266 del Reglamento Ge

neral de Seguridad e Higiene en el Trabajo, cuando el acto sancionador 

recurrido no se funda en dicho ordenamiento. pues la procedencia de la 

vla administrativa deviene de la aplicación d~ la norma". 

Tesis publicada en la Revista del Tribunal Fiscal de Ja Federación 

Núm. 15, 3a. Epoca, Ano JI, marzo de 1989, Péglna 39. 

As! también la Sala Superior del Tribunal Fiscal de Ja Federa.c!ón ha 

sostenido el siguiente criterio: 
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,, .. ·-c.'.-

"RECURSOS.- SI NO SE REUNE EL PRESUPUESTO PROCESAL DEL OBJETO PUEDEN -

DESECHARSE O SOBRESEERSE.- Entre otros presupuestos procesales, los -

recursos tienen el relativo al objeto, o sea el acto que puede ser m!!_ 

terla de impugnación en cada uno; por tanto, para que el recurso -

sea procedente, el acto combatido en el mismo debe coincidir en su na-

turaleza y caracter!sticas con el señalado por la disposición legal -

aplicable. como objeto o materia del recurso, y en caso contrario se -

justifica que la autoridad deseche por improcedente el recurso inter

puesto, 6 en su caso de que lo hubiera admitido previamente, lo so

bresea, cJ.l darse cuenta de la falta del presupuesto procesal menciona

do, sin que para ello se requiera una disposición que especfficamente 

autorice el sobreseimiento 11
• 

Publicado en la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación correspo~ 

diente a Enero-Mayo de 1981, Temo 1, p~glna 356. 

Es conveniente señalar que son graves las consecuencias legales que 

impl íca para el particular el interponer un recurso en las condiciones 

antes señaladas, ya que si tomamos en consideración que la resolución 

erróneamente impugnada a través del recurso administrativo puede combatir

se mediante el juicio de nui idad ante el Tribunal Fiscal de la Federación, 

es muy probable que el promovente haya perdido su oportunidad para presentar 

en tiempo su demanda de nulidad. tomando en consideración que, el propio

Tribunal Fiscal de la Federación ha sostenido que las resoluciones de la -

Secretarla del Trabajo y Previsión Social que impongan sanciones por in-

fracciones a la Ley Federal del Trabajo, constituyen resoluciones definiti-

vas impugnables ante el propio Tribunal, conforme a lo previsto en el -
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- ,_ .,, . 

·articulo ,23 fracción. 111 de la Ley 'Orgánica de_I. Tribunal Fiscal de 1ac 
. '. !' '. ·!· .~ <·:: .. ; ,,- º» 
·Feder~ción.' ." 

6.2. 'RECURSO EXTEMPORANEO.- Ya señalamos al examinar los requisitos -

del recurso, que el mismo deberá interponerse dentro del plazo que la Ley

.fija"¡jara el efecto, as! tenemos que el articulo 266 del Reglamento Gene

ral de Seguridad e Higiene en el Trabajo, dispone que el término para la

Interposición del recurso será de 15 dlas hábiles; por lo tanto, si el -

esCrito por el QJe se promueve el recurso es presentado fuera del término -

legal señalado, el mismo deberA desecharse por extemporAneo. 

La resolución en la que se deseche el recurso debera estar debidamente 

moti•1ada, es decir, la autoridad deberá hacer el computo de dtas entre la -

notiflcación, los d1as transcurridos y la fechad~ v~ncimiento del término, 

señalando el porque se llegó a la conclusión de que el recurso fue Intenta

do de manera extemporánea. 

Aqui cabria señalar que, aquellos casos en los que el recurrente impu!l. 

na la legal[dad de la notificación de la resolución Impugnada, la autori

dad que conoce del asunto, deberá examinar dicha cuestión previamente al 

desechamiento del recurso, expresando las razones y motivos fundados, por 

los que se llegue a la conclusión de que la notificación impugnada fue 

practicada conforme a derecho, y por tanto el recurso es extemporáneo. 

Los efectos que traerá la resolución que deseche el recurso por ser -

e,o;temporáneo, serA el dejar subsistente en su términos la resolución recu-

rrida, y el particular. de acudir ante el Tribunal Fiscal Je la Federación, 

sólo podr~ expresar conceptos de anulación dirigidos al acto que desechó el 

recurso planteado. 
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6.3. _RECURSO INFUNDADO.- un recurso es infundado, cuando siendo proce-

dente, no se establece la comprobación de las circunstancias 6 extremos re

queridos por la nonnatlvidad aplicable, para que surta aquél sus efectos de 

Invalidación. La declaración de la falta de fundamentación de un recurso.

es la consecuencia de un anal is is substancial de las circunstancias y candi 

clones particulares aducidas por el recurrente para inval !dar el acto Impug

nado, con el resultado de q...'\? los moti vos de inconformidad expresados no -

existen. 

Respecto a éstas resoluciones, Héctor Escota las define como 11 de--

sestlmativas11. señalando que éstas contienen un juicio de valoración del-

6rgano competente para resolver el recurso, por el cual se rechazan las -

pretensiones. observaciones e impugnaciones formula'.'.las por el recurrente al 

deduclrlo. ( 44 ) 

La consecuencia lógica que representa la falta de fUndamentactón de -

un recurso, es la de convalidar el acto impugnado y sus consecuencias- jurí~ 

dlcas, sin Introducir ningún elemrnto nuevo, viéndose as! reforzada su leg! 

lidad. 

_Al .tener.. la _resolución_del recurso la cara_cterls_tic_a _de poner fin .al -

procedimiento administrativo, los efectos que tendr.!_al conflrmar la resolu 

clón Impugnada serAn el darle car.!cter de definltlvidad, convirtiéndose en 

flnne. 

44 Ob. Cit.· Tratado_ General d• Procedimiento Administrativo; PAg. 295. 
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Ahora bien, dentro de las resoluciones que revocan la resolución re-

currida, por encontrar alguno ó algunos de los agravios fundados, Ja reso

luCión que se dicte tendr~ el siguiente sentido. 

6.4. RECURSO FUNDADO.- Las resoluciones en las que, habiéndose hecho-

el ex~men acucioso de los agravios planteados por el recurrente, encuen

tra que alguno de ellos es fundado, producir~ como efectos la modifica

ción o revocación del acto impugnado. 

Escola al referirse a éste tipo de resoluciones las denomina -

uestimatorias 11
, calific~ndolas como aquellas que admiten las pretensiones, 

observaciones e impugnaciones efectuadas por el recurrente al deducir el -

recurso. ( 45 ) 

Cabe destacar que éste tipo de resoluciones pueden versar sobre dife-

rentes aspectos, asl tenemos que cuando la impugnación admitida verse sobre 

aspectos parciales del acto Impugnado, la resolución del recurso dejara 

validas y subsistentes sus demás elementos que sean independientes de 

aquel los, en cuyo C!lSO sólo se mocli ficarA el acto tmpugnado respecta de -

los puntos en que su Invalidez o ilegalidad sea reconocida. 

Por otra parte, si en la resolución se declara la invalidez total de· 

la resolución impugnada, se debera entender que la misma se revoca en todas 

sus partes y para todos sus efectos legales. 

45 Ob CI t. P~glna 296 
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En cambio, sí en la resolución del recurso la declaración de invali

dei del acto impugnado se funda en la existencia de un vicio de forma o de 

procedimiento, la revocación de dicho acto debera decretarse para efectos -

de que se reponga el procedimiento, retrotrayéndose al momento en que -

se originó el vicío que dió origen a la declar•ción contenida en la re-~ 

sol uc Ión. 



103 

7. CRITERIOS!x;UlSTRIBUNALES COLEGIADOS OEL PODER JUDICIAL Y QEL 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

Con s 1 deramos de gran Importancia el lntroduc ir al presente trabajo 

los criterios que, respecto del recurso previsto por el Reglamento General 

de Seguridad e lllglene en el Trabajo, han sostenido tanto el Poder Judl-· 

clal, como el Tribunal Fiscal de la Federación, ya que a través de e\los

se ha transformado de manera radical la interpretación y aplicación de di

cho recurso. 

Por su naturaleza jurtdica los recursos administrativos en México. -

en la mayoria de los casos. se han creado como medios de defensa a favor 

del gobernado y con cardcter obligatorio, animado el Legislador por una -

idea, que la propia administracíón pública dentro de su esfera de comp~ 

tencia, reconsidere sus actos, procedimientos o resoluciones viciados -

6 ilegales, con su agotamiento prácticamente se descar9a de trabajo a 

los Tribunales Administrativos que conocen del juicio de nulidad y a los 

Tribunales Judiciales Federales, que conocen del juicio de amparo. 

El agotamiento de los recursos administrativos dá margen, para que

las autoridades responsables del acto impugnado, puedan reconsiderarlo.

atento a lo cual, y en cumplimiento al principio de deflnitlvldad que 

rige a las instancias administrativas, los gobernados encuentran en él una 

vla eficaz para el control de la legal id.id de los actos administrativos. 

No obstante que mu(ho se ha cuestionado sobre la eficacia de los re

cursos administrativos como medios para obtener justicia proveniente de la 

Administración Pública, las ventajas que pueden apuntarse para sostener -
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la necesidad de contar con éstos medios jurldlcos que tienen los partlcul]!_ 

res frente a la Admlnlstracl6n PÍlbl lea, se hacen consistir en la oportunl 

dad de tal Administraci6n para conocer la realidad concreta a fin de -

que sus decisiones se apeguen a la Ley y a los hechos verdaderos. V por -

otra parte, el hecho de que a través de el los se cumple con Ja garant!a de 

audiencia consagrada por el articulo 14 Constitucional, y se d~ definltl 

vldad al acto recurrido. 

As! tenemos que, apoy~ndose en el principio de definitivldad que ri

ge a las instancias administrativas, durante varios años prevaleci6 el -

criterio de que el recurso previsto por el Reglamento General Ce Seguridad

e Higiene en el Trabajo tenla el car~cter de obl igatorlo, partiendo de la 

base de Que en términos del arttculo 266 de chcho Reglamento. quién re-

sulte afectado µar la imposición de una sanción µar violaciones al propio

Reglamento. cuento con un término de \5 di11s para llaccr valer un recurso

administrativo, par medio del cual podr~ confirmarse, modificarse 6 revo

carse la sane ión recurrida. Por tal razón, ser~ hasta que se agote dicho 

recurso, cuando en su caso, la sanción adquiera el carActer de definitiva. 

El anterior criterio fue el sostenido durante varios 11ños por el -

Tribunal Fiscal de la Federaci6n lo cual trajo como consecuencia que, 

cuando los particulares acudian ante dicho órgano Colegiado, a demandar -

la nulidad de resoluciones en las que se impon tan sanciones por violacio

nes al Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, sin agotar 

previamente el recurso previsto en el propio Reglamento, procedta su 

sobreseimiento de conformidad con los art'iculos 202 fracción VI del 

C6dlgo Fiscal de la Federaci6n en relación con el 23 de la Ley Org!nica -

del Tribunal Fiscal de la Federaci6n. 



105 

Corrobora lo antes anotado, el criterio sustentado por el Tribunal Fil 

cal de la Federación que se encuentra publicado en el Tomo 111 de la Obra 

Conmemorativa del Cincuenta Aniversario de dicho Tribunal, p~glna 1760 -

que a la letra establece: 

SOBRESEIM!EtHO.- PROCEDE ESTE CUANDO EN CONTRA OE LA RESOLUCJON SANCIQ. 

NADDRA NO FUE AGOTADO EL HECURSO PREVISTO EN EL REGLAMENTO DE SEGURI

DAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.- Ei Reglamento de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo. publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el 5 de -

junio de 1978 y que tiene como finaiictad facilitar la aplicación de 

la actual Ley Federal dei Trabajo en lo relativo a la seguridad e higi'!_ 

ne de los trabajadores, establece en s11 articulo 266 que la autoridad,

al notificar la imposición de una sanción, hará saber al infractor el

derecho que tiene a recurrirla. Por lo tanto. si en la r~solución Sa!J. 

cionadora se hace del conocimiento del particular este derecho y no 

agota el recurso sino que impugna la resatuci6n en el juicio de nuli-

dad, procede el sobreseimiento en el mismo de conformidad con los -

articulas 190 fracción IV y 191 fracción I J del Código Fiscal de -

la Federación, toda vez que la resolución impugnada no tenla el car~s_ 

ter de definitiva porque exístta un recurso contra la misma". 

El anterior criterio también fué el sostenido por el Primer Tribunal -

Colegiado en Materia Administrativa d'=l Primer Circuito al resolver el -

Amparo Núm. 1581/88 interpuesto por Ull!RDYAL, S.A. DE C.V., y publicado

en el Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Ilación, 2a. -

parte, p~gina 76 que a la letra dice: 
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"REGLAMENTO GENERAL OE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, NECESIDAD

DE AGOTAR EL RECURSO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL, PREVIAMENTE A -

LA PROMOCION DEL JUICIO FISCAL.- Para que la parte actora esté en -

aptitud de promover el juicio fiscal en contra de una sanción im-

puesta con motivo de violaciones al Reglamento de Higiene en el Tr_! 

bajo, es menester que previamente agote el recurso administrativo -

que prevón los art!culos 267 y 270 <1el Reglomento General de Segur.!_ 

dad e Higiene en el TraMjo, por medio del cual podr~ confirmarse, r~ 

vacarse 6 modific,1rse esa sanción, en virtud de Que las disposi-

ciones del Reglamento citado en primer término son co11plementarias

d~ las disposiciones Gel referido Reglamento General, conforme a lo 

establecido en el artículo Cuarto Transitorio de éste último 11
• 

Del criterio antes tra..-scrito se desprende que .:i 1u1cio de los Trib!!_ 

nales Colegiados Circuito, el recurso materia del presente tratJajo no sólo 

procede en contra de sanciones por violaciones a tas normas de seguridad e~ 

higiene contenidas en el Reglamento General de Seguridad e lüg1ene, sino

ademas en contra de scnciO'.":~S por violaciones a normas de seguridad e 

higiene establecidas en otro~ Re'.)lamentos, siempre que se1n complernenta-

rias del referido Reglamento, apoyándose para llegar a tal conclusión. en 

su articulo Cuarto Transitorio, el cual establece que en aquel los casos en

que la aplicabilidad de J5s nuevas disposiciones contenidas en dicho Re-

glamento General, requiere de la expedición de instructivos y ésta no se

haya llevado a cubo, s1?rc1n a:::licables las disposiciones que sobre la mate

ria contengan otros ordenamie11tos expedidos durante la vigencia de la -

Ley Federal del Trabajo de 1931, de la Ley Federal del Trabajo de 1970, 

asimismo, se apl icar,ín en lo general éstos ordenamientos en todo lo que se 

oponga a las disposiciones contenidas en el Reglamento. 
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En la práctica la autoridad administrativa siguiendo el criterio a que 

nos venimos refiriendo, al notificar una sanción impuesta por violaciones

ª normas de seguridad e higiene, sea cual sea el ordenamiento reglamentario 

en que se funda. hace saber al infriictor el derecho que tiene para recu-

rrlrla dentro de un plazo de 15 dfas hábiles, lo cual en cierta forma obl!. 

9a al patrón a agotar dicho recurso. ante la incertidumbre de que de no -

hacerlo, y acud1r directiimente ante el Tribunal Fiscal de Ja Federación a

interponer juicio de nulidad, se corre el ries]O de que dicho Tribunal lo

sobresea. 

Contrariamente a lo sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Mat~ 

ria Administrativa del Primer Circuito en Ja Tesis antes transcrita, el 

Tr-rcer Tribunal Colegiado al resol ver el Amp;iro 1113/88 µremovido por -

CONSJRUCTORA INVE.'lSION!STA, s.r,., ha sostenido el criterio de que partien

do de la base rtc que los recursos i1dministrat1vos, como lo sostiene la do.s_ 

trina, son los distintos procedimientos jur[dicos estahlecfdos en Ja Ley -

para obtener que la administración, en s~de administrativa. revise un 

ucto 6 lo confirme, modifique o revoque, una de las caracteristicas prt-

ITlordiaies de dichos medios de impugnación lo constituye el hecho de que su 

e:<istencia se encut?ntra específicamente determi11Jda en una Ley, condición

rle eficacia para que su observancia v1ncule a los gobernados; luego enton-

ces, no habr~ recurso administrativo obligatorio sin ley Que lo autorice. -

De ah[ que cuando el artículo 23 de la Ley Org~nica del Tribunal Fiscal de

la Federación ref)Ulti como resolucione$ definitivas a aquellas que no admi

ten ya recurso administrativa alguno 6 que ex is ti enáo éste sea opta ti va -

para et particular interponerlo 6 no, significa indudablemente que ese me

dio de defensa ha de estar contenido precísamrnte, en un ordenamiento - -
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goneral, imperativo y abstracto, {caracterlsticas de la Ley). formal y m~ 

terialmente legislativo, es decir, en una Ley emanada del Congreso de -

la Unión, as! y solo as!, habrá de ser obl igatorla su interposición como

condición previa para acceder al conocimiento de una causa propuesta ante

las Salas Regionales que integran el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Lo anterior, no viene a s1gnificllr, de ningún modo que, irdiscriminu

damente, todos las recursos ordrnarios 6 medios de defensa contenidos t?n

los diversos reglamentos admin1strotivos careLcJn de obligatoriedad respes_ 

to de su interposición previa al juicio de nulidad, 6 en su :aso al jui-

cio de garantias, pues dicha caractedstica cobrar~ vigr.ncia (excepto. 

cuando se trati.! de aquel Jos casos t.?n que expresJrnmll: Ja Ley ti-: se1l11lado 

:amo de ejer:ici'J optativo). -:uando sea precisJmente lri LeJ' re')lamentac:a , 

aquel orden:;rnier1to que contempla su E".JSt'2nCia, a1ín e11 lo 'Jenéríco y no -

como en el caso concreto a estudio en el que, el Reglamento General de Seg~ 

ridad e Higiene en el Trabajo a titulo propio est·'lblece la procedencia de 

un recurso administrativo {Articulo 266) cuando la ley qu~ r~')lanenta 

(Ley Federal del Trabajo), en dicho materia ni en ninguna otra prevé la 

existencia, genérica 6 detallada, de r.ie<1ios ordinarios de 'J~fensa <;.:n manos 

de los particulares afectados por la imposición de sanciones con motivo -

de la infracción r1 disposiciones de la misma 6 sus reglamentos, como con

diciones previas al ejercicio de la acción de nulidad ante el Tribunal -

Fiscal de la Federación. 

Asl también, dicho Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito, estimó que al e..,igir el Legislador en l:: "'.'racción VI -

del articulo 202 del Código Fiscal de la Federación que el juicio de nul !

dad debe ser sobreseido por improcedente, en virtud de que no se promovió -
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algún medio de defensa en los términos de las leyes ó porque no se inte!_ 

puso algún recurso según Ja fracción VI, debe entenderse a aquellos medios 

de defen~a 6 recursos administrativos establecidos en leyes en sentido for

mal, es decir, la expresión, ºen los términos de las leyes 11 ha de inte!_ 

pretarse estrictamente como los actos juridicos generales y abstractos cm.!_ 

tidos por el Congreso de la Unión, ya que, solo puede ser obligatoria la -

interposíctón de un recurso si éste se encuentra previsto en una Ley for

mal, pero no en un reglamento, que son los que tienen como finalidad pro

veer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes cxp~ 

didas por el Congreso de la Unión y que el Titular del Poder Ejecutivo em!_ 

te con fundamento en el articulo B9 fracción 1, de la Carta Magna, pues

si la Ley formal no previene un r'?curso administrativo, el Reglamento que

se expide. debe de entenderse con10 opcional, para el dfect11do, ya que de~ 

otra manera implicada la creación de medios de defensa no instituidos 

por la Ley que se reglamenta, restringiéndose, indebidamente, los medios -

de impugnación que otorgan otros ordenamientos jurídicos de mayor jerar

qula. corr.o lo es. en nuestro cJso, el C6<1iga Fiscal de la Federación. 

Con base en los anteriores razonamientos, el referido Tercer Tribunal 

Colegiado sentó la jurisprudencia que se encuentra pub! !cada en el semanario 

Judicial de la Federación, octava Epoca, Tomo Vlll, octubre de 1991, -

p~glnas 109 y 110, que literalmente establece: 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS.- EXCEPClON AL PRINCIPIO DE DEF!NITIVJOAD -

CUAllOO DICHOS MEDIOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN PREVISTOS EN SU REGLA-

MENTO AOMJNJSTRATlVO Y NO EN LA LEY QUE ESTE REGLAMENTA, ARTICULO 23 

DE LA LEY ORGANJCA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION.- En atención 
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al criterio de definitlvldad contenido en el último parrafo del articulo 

23 de la Ley Organ!ca del Tribunal fiscal de la federacl6n, como cond!

cl6n para hacer del conocimiento de las Salas Regionales del Tribuna! -

Fiscal de la Federación una causa de anulación en contra de resolucio

nes de tndole administrativa. es menester ineludible que contra las .. 

mismas no Jiaya otro medio de defensa en favor de los particulares 

que pueda l'lodificar, confirmar o revocar el acto cuya nulidad se deman

da o que, habiéndolo, éste sea de ejercicio opcional para los afecta-

dos. Dict1os medios de defP.nsa o recursos administrativos son los dis-

tintos ~rocedimientos establecidos en la Ley para obtener que la admi

nistract6n, en sede administrativa, revise un acto y lo confirme, mod,!_ 

fique o revoque. Una de las carrKteristic(~s princiµalcs de tales me-

dios de impugnación lo constituye el hectto de que su existencia se cn-

cuentre es pee if 1 cumente determinada en una Ley. condición de eficacia 

para que su observancia vincule a los gobernados, de ah1 que no habrA

recurso administrfltivo sin Ley que lo autorice. Por Lanto. cuando el -

invocado n..i'"lera l reputa corno resoluciones definitivas a aquellas que no 

admiten ya recurso administrativo alguno o que, existiendo éste, sea -

optativo para el particular interponerlo o no. significa indudab!emen

te que ese medio de defensa ha de estar contenido, precisamente, en un 

ordenamiento general, imperatívo y abstracto, formal y materialmente -

legislativo, es decir, en una Ley emanada del Congreso de la Unión; ~ 

ast y sólo asl, habrA de ser obligatoria su interposición como condi--

ción prev13 para acceder al conocimiento de una causa propuesta ante -

lcJs Salas Regionales que integran el tribunal Fiscal de la Federación.· 
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Lo anterior no viene a significar de ningún modo que, lndlscrimlnadame!!_ 

te, todos Jos recursos ordinarios o medios de defensa contenidos en los 

diversos reglamentos administrativos carezcan de obl igatorledad respec

to de su Interposición previa al juicio de nulidad, o en su caso, al 

juicio de garantlas, pues dicha caracterlstica cobrarA vigencia cuan

do sea precisamente la ley reglamentariJ aQuél ordenamiento que conte!)l 

ple su existencia y no, cuando es un reglamento administrativo el que a 

titulo propio establece la procedencia de un recurso administrativo. 

La potestad reglafllentaria que deriva de la fracción 1 del 11rtlculo 89-

de la Con,titución de la República, conferida al titular del Ejecutivo

Federal, otorga la facultad a dicho órgano para que, en el rne¡or pro

veer en la esfera administrativa al cull';:ilimiento de tas leyes, dicte -

aquellas normas cue faciliten a los particulares la observancia de -

las primeras. a !r::.·1és de disposiciones generales, imperativas y abs-

tractas {que toi.lan el nombre de reg 1 amentos administrativos) cuyos 

limites naturales, coinciden con los que fijan las <1isposiciones que 

dan cuerpo y materia a la 1 ey que reglamentan, detil l l ando sus hi p6t~ 

sis y supuestos normativos de aplicación; por esa virtud no est~ enton

ces permitida que a través de la facultad reglamentaria, una disposi-

cl6n de esa naturaleza otorgue mayores alcances a imponga distintas -

limitantes que la propia Ley ha de reglamentar, por ejemplo, creando

un recurso administrativo cuando la ley que reglamenta nada previene al 

respecto". 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1113/88.- CONSTRUCTORA INVERSIOtllSTA, S.A., 2 de agosto 

de 1988. Unanimidad de votos.- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
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Secretarlo: Alberto PÚez Dayfo. Amparo Directo 1473/88.- Cardlgan, 

S.A. DE C.V. 28 d• septiembre de !988. Unanimidad de votos.- Po-

nente Genaro David Góngora Plmentel .-Secretarla: Maria Guadalupe Sau

ceda Zavala. Amparo directo 343/89.- Productos San Clrstobal, S.A. 

de C.V., 4 de abril de 1989.- Unanimidad de votos.- Ponente: Fer--

nando Lanz C.!rdenas. Secretarla: Norma Lucia Piña Hern.!ndez. 

Amparo Directo 793/89.- Mex-Bestos, S.A.- 7 de junio de 1989.- Una

nimidad de votos.- Ponente: Genaro David G6ngora Plmentel .- Secreta-

ria: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 

Amparo Directo 763/89.- Fundición y Maquinado de Metales, S.A.- 7 de 

junio de 1989.- Unanimidad de votos.- Ponente: Genaro David G6ngora-

Plmentel.- Secretarlo: Alberto Pérez Oay.!n. 

De lo sostenido por ambos Tribunales Colegiados, se hace evidente la 

contradicción que existe entre lasTesis que se han transcrito, ya que por 

una parte, el Primer Tribunal Colegiado sostiene que para que se esté en ªE. 

tltud de promover el juicio de nulidad fiscal en contra de una sanción lm--

puesta con motivo de violaciones al Reglamento General de Seguridad e Higie

ne, es menester que previamente se agote el recurso administrativo en él -

previsto; y por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado estima que el recur

so administrativo previsto en el Reglamento General de Seguridad e Higiene

en el Trabajo debe considerarse como optativo, ya que éste no se encuentra -

previsto en la Ley Federal del Trabajo, sino en un ordenamiento que lo regl~ 

menta. 

Ante tal situación la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de -

la nación, el 10. de junio de 1992, emitió resolución r.asolviendo la 
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contradicción de Tesis número 20/90 sosteniendo que debe pravalecer la -

tests del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer -

Circuito. 

La Segunda Sala tomó en consideración para llegar a tal conclusión, -

el hecho de que los recursos admtnlstratlvos son los distintos procedimien

tos jur!dicos establecidos en la Ley para obtener que la administración -

revise sus propios actos y los confirme. modifique o revoQue, siendo neces~ 

ria que su e.dstencl3 se encuentre prevista en una Ley, lo cual es una -

condición de eficacia para que su observancia obligue a los particulares: -

por lo que. no habr~ recurso administrativo obligatorio sin una Ley que lo -

prevea. 

En consecuen:i•, el particular sólo est~ obligado a agotar los recursos 

establecidos en Ley. que es Ja que establece el principio de deflnltlvi-

dad y a la que le corresponde establecer las excepciones, defensas 6 me-

dios de impugnación de car~cter administrativo. 

En otras palabras, la Segunda Sala sostiene que, los medios de defensa 

han de estar contenidos en un ordenamiento general. imperativo y abstracto.

que son las caracterlsticas de toda Ley, lo que debe ser consecuencia de un 

acto formal y materialmente legislativo, es decir, debe emanar del Congre

so de Ja Unión; de tal manera que solamente as! pueda ser obl lgatorla su

Interposición, corno una condición previa para agotar el Juicio de nulidad -

ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Sentado lo anterior, la Sala concluye que no existe obligación de ago

tar el recurso administrativo que prevén los articulas 266 a 271 del Re---
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glamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, precisamente por 

estar contemplado en un Reglamento y no en una Ley, pues aún cuando el PrJ. 

mero también es un acto materialmente legislativo, por reunir las caracterl~ 

tlcas de general !dad, abstracción e imperatlvldad, no se puede afirmar -

que es un acto formalmente legislativo, al provenir del Presidente de la R~ 

pública y no del Congreso de la Unión. 

Por lo que al no encontrarse prevista en la Ley Federal del Trabajo ni 

en ninguna otra. la existencia de medios de impugnación en favor de los par:, 

ticulares que se sientan afectados por la imposición de sanciones con mo

tivo de la infracción a disposiciones de la misma o sus reglamentos, "el -

recurso previsto en el Reglamento General ele Seguridad e Higiene en el Tra

b:ijo debe considerarse como optativo", y por tanto d::be prevalecer la Te

sis sostenida por el Tercer Tribunill Colegiado en Materia fldministrativa -

del Primer Circuito. 

Nuestra opinión respecto al giro que ésta Tesis de Jurisprudencia sus

tentada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha dado al recurso

admlnistratlvo materia del presente trabajo, para convertirlo de obliga

torio a optativo, es que tal sustitut:ión resulta benéfica, no sólo par el

hecho de que ya no es necesario agotarlo previamente para acudir ante el -

Tribunal Fiscal de la Federación ó ante el Poder Judicial, sino por el 

hecho de que la opción en su agotamiento podria d~r lugar a un cambio en la 

mentalidad de la administración pública, al quedar comprometida con más fi.!:. 

meza para ceñirse estrictamente a los dictados de la Ley que recomienda 

agilidad, objetividad y l.:i supresión de formulism·J~ en la resolución del

recurso administrativo, a sabiendas de que si no cum;:ile con su cometido, 
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el particular 'puede optar por lnconfonnarse en defensa de sus derechos In

terponiendo el juicio de nulidad 6 el juicio de amparo. 

Sobre éste aspecto, de la optatlvidad de los recursos, el Doctor - -

Héctor Flx Zamudio ha sostenido "Se ha propuesto la supresión del agota-

miento obl lgatorlo de los recursos ante las autoridades administrativas.

ya que en la mayor!a de los casos complican, entorpecen o retardan Inútil--

mente la defensa de los particulares, todo el lo no sólo con apoyo en la -

doctrina, sino es;:ecificamente en obvias rdzones de equidad y celeridad en 

la gestión y conclusión de los negocios administrativos, asl como en la -

falta de una compilación de las leyes administrativas federales, que difi

culta a los particulares del conocimiento de la existencia y regulación de 

numerosos recursos administrativos". ( 46 ) 

En tal virtud, consideramos que el hecho de que el recurso previsto -

por el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, tenga el -

carActer de optativo, beneficia al particular que se siente afectado en sus 

intereses con una resolución administrativa, al dejar a salvo sus derechos-

para intentar directamente el juicio de nulidad ó el juicio de amparo. 

Otro criterio que resulta de singular importancia es el sustentado -

por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, publicado en -

la Gaceta del semanario Judicial de la Federación No. 32, correspondiente 

46 Héctor Fix Zamudio, Los Recursos Administrativos, Revista Trtmestral -
Fiscal' lNOETEC, Año 6, Núm. 3, pAglnas 54 y 55. 
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a agosto de 1990, pagina 39 que 1 iteralmente establece: 

"REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HlGiEtlE Etl EL TRABAJO. ltlAPLICABILlDAD DEL 

CAPITULO !V QUE REGULA EL RECURSO ADMINISTRATIVO PARA IMPUGNAR SANCIQ. 

NES AL. No es exacto que exista obl igaclón de agotar, previamente al

juiclo de nulidad, el recurso administrativo que prevé el capitulo -

IV del Reglamento de Seguridad e Higlen~ en el Tr,,bajo pub! icado en el 

Dlarlo Oflclal de la Federación el 16 de marzo de 1983, para Impugnar 

sanciones impuestas ;ior violación a leyes laborales, (!n orden a que el 

articulo 3o. transitorio del Reglamento que Establece el Procedlmlento 

para la Aplicación de Sancior1es Administrativas por Violaciones a la -

Ley Federal del Trabajo, de vigencia posterior, que señala que: 11 Que

dan derogadas tod:is aquél !Js disposiciones en materia de apl ícación ~ 

de sanciones en lo que se opongan al presente reglamento", lo deroga.

pués como este último Reglamento no contempla ningún recurso para comb! 

tir tales sanciones, es de concluirse que el capitulo lV del Reglamento 

de Seguridad e Higiene en el Trabajo, al regular un medio de defensa -

respecto de esa materia, si se opone a aquél y, en _consecuencia, est~ -

derogado 11
• 

Gaceta del Semancrio Judicial de la Federación ler. Tribunal Colegia

do del ler. Circuito, No. 32, agosto de 1990, pagina 39. Public2_ 

da en la p~gina 12 de la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación 

No. 39, 3a. Epoca. Mo !V, marzo de 1991. 

Nosotros no coincidimos con el criterio antes transcrito, por las sl-

gu i entes razones: 
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El Reglamento que Establece el Procedimiento para la Aplicaci6n de -

Sanciones Administrativas por Violaciones a la Ley Federal del Trabajo en

su artículo Tercero Transitorio establece: 11 quedan derogadas todas aque---

1 las disposiciones en materia de aplicacl6n de sanciones en lo que se OPO!!. 

gan al presente reglamento"; ahora bien en primer lugar nosotros conside

ramos que el recurso administrativo previsto en el Reglamento General de 5!_ 

guridad e Higiene en el Trabajo, no constituye un procedimiento para im

poner sanciones. sino un medio de impugnaciOn en contra de las sanciones ya 

impuestas por violaciones a las normas de seguridad e higiene. 

Por otn ;:iarte, no puede considerarse que el recurso administrativo -

previsto por el Reglamento General de Seguridad e lligiene en el Trabajo se

oponga a las :isposiciones contenidas en el Reglarriento que Establece el -

Procedimient..: ;:ara la Aplicación de Sanciones Adrn1nístratlvas por Violacio

nes a la Ley Federal del Trabajo. por el simple hecho de que en éste último 

no se prevé recurso alguno. En efecto. en nuestra opinión. para que pudi.!!_ 

ra darse tal o;;osición, serla necesario se estableciera que las sanciones

impuestas con apoyo en ~l fueran impugnables mediante juicio fiscal 6 jui

cio de ampar:. en cuyo caso, el establecimiento de un recurso administratl 

vo en otro reg 1 amento, s t se opondr 1 a a a que 1 • 

Lo que en la pr~ctica ha venido sucediendo es que la autoridad compe

tente instauro el procedimiento sancionador ante la presunta existencia -

de violacio~.:s a normas de seguridad e higiene, o cualesquiera otra. apo- .. 

y~ndose en el Reglamento que Establece el Procedimiento para la Apl icaci6n

de Sanciones Administrativas; y el particular que se siente agraviado par

las resoluciones en las que se sancionan violaciones a las normas de segu

ridad e higiene las impugna, mediante el recurso previsto por el 
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Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 6 bien dlrectame~ 

te ante el Tribunal Fiscal de la Federación, lo que conlleva a concluir, -

que la existencia del recurso materia del presente trabajo no constituye -

ningún obsUculo para el particular en la defensa de sus intereses. 

Conviene resaltar que en la actualidad, resulta benéfico para los 

particulares el contar con un recurso administrativo para impugnar sancio

nes por violaciones a normas de seguridad e higiene, y el lo obedece a que

las autoridades que se encargan de su trámite y resolución han tomado con

ciencia de la función Que desempeñan al resolver el recurso. que es la de

revisar el acto impugnado, y en caso de no existir un vicio y en atención -

a los agravios planteados por el recurrente, se le reconozcan sus dere-

chos modificSndolo, revocando lisa y 1 lanamente el acto controvertido, si

el asunto lo amerita. é dejAndcla sin efectos. para re:-oner el procedi--

miento viciado, reconociéndolo asl como el medio eficaz de defensa -

en favor de los particulares agraviados. y cumpliendo de ésta manera, 

con los fines para lo que fue creado por el Legislador. 

Lo antes señalado se corrobora. si tomamos en consideración que los 

particulares, no obstante los criterios sostenidos por los Tribunales del -

Poder Judicial y el Tribunal Fiscal de la Federación, siguen acudiendo 

ante la propia autoridad administrativa a promover el recurso admlnistra-

tivo, 'al tener la seguridad de que, de resultar fundados sus agravios, 

la autoridad procederA a modificar 6 revocar el acto impugnado. 
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e o N e L u s 1 o N E s· 

1. El recurso administrativo en México adquiere verdadera Importancia a -

partir del año de 1929. en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

sentó jurisprudencia en el sentido de que las leyes podlan conceder en

beneflcio de los particulares agraviados por un acto de gobierno, un re

curso ó medio de defensa a través del cual pudiera Impugnar el acto 

<;Je les perjudica, siendo una autoridad administrativa a la que co--

rresponderA el conocimiento de tal recurso, el cual debera ser agotado

prevlamente a la tramitación del juicio de amparo. 

2. Los recursos administrativos, por su naturaleza y fundamentos juridlcos

;;roplos, constituyen un medio de control de la legalidad de la activi

dad administrativa. 

3. El recurso administrativo en un medio de Impugnación o de defensa legal

rente reconocido, que se dA en favor de los particulares que se sienten 

afectados en su esfera jur'ldlca por un acto o resolución de autoridad a!!_ 

Mlnlstratlva, y que tiene como propósito el obtener la revisión de éste, 

a fin de que sea modificado ó revocado en caso de que se compruebe su -

Ilegalidad ó Inoportunidad. 

4. La naturaleza jur!dlca de los recursos administrativos es eminentemente

administrativa, naturaleza de la cual gozan tanto el procedimiento, -

:.omo la resolución que al resolverlos se emite. 
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5. ~ara que un r~éurso ad~i~isi:ratlvo sea pr~cedente debe estar previsto en 

_Ja Ley. 

6. Dado el_ ~innúmero de_recursos administrativos que nuestra legislación r~ 

conoce y el tr~mite especial que cada uno de ellos requiere. resulta ne

cesario y urgente una revisión de Ja regulación legal de los mismos, a -

fin de que se adopten medidas que procuren una mayor sene! l lez y efica

cia' en su tr~mitación y resolución. 

7. Se vislumbra la posibilidad de establecer la regulación de un recurso -

administrativo único que se promueva ante la propia autoridad adminis

trativa que dictó el acto, en el que se establezcan los requisitos de -

procedibllidad, tr~mite y resolución de éste, y de ésta manera se lo-

gre un sistema m~s sencillo que facilite Id defensa de los partlcula-

res frente a Jos actos de l• administración. 

8. El recurso administrativo previsto por el Reglamento General de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo procede en contra de resoluciones en las que se 

impongan multas por violaciones a tas disposiciones en materia de seguri 

dad e higiene. 

9, El recurso previsto por el Reglamento General de Seguridad e Higiene en -

el Trabajo carece de denominación •lguna, por lo que el particular al 

intentarlo no requerirc\ darle un nombre especifico, bastará que man1~

fieste sus motivos de inconformidad, para que la autoridad que conozca -

de él se avoque a su estudio. siempre que concurran los requisitos que

Jo hagan procedente. 
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10. El término para la interposición del recurso administrativo materia del 

presente trabajo ser.! de 15 dias h.!biles contados a partir del d!a si

guiente a .!que! en que surta efectos la notificación de la resolucl6n

recurrtda, deber.! ser presentado por escrito ante la autoridad que Im

puso la sanción y en él deber.! precisarse el nombre y domicilio del -

promovente y los agravios que directa o indirectamente le cause la re

solución Impugnada. 

·, 1. La Interposición del recurso administrativo por si sola no tiene efec

tos suspensivos, ya que para que se suspenda la ejecución de las mul

tas, es indispensable que el infractor garantice el interés fiscal. 

~2. La autoridad revisora al tramitar el recurso deberá analizar todos y -

cada uno de los puntos controvertidos que haya expresado el recurrente

y valorar las pruebas que asi procedan, emitiendo la resolución que CO!!_ 

forme a derecho corresponda, señalando las consideraciones de hecho y 

de derecho en que funde su determinación. 

13, Atendiendo a ta jurisprudencia sentada por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justtcfa de la Nación, el recurso administrativo previsto por

el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, debe consld~ 

rarse como optativo al estar previsto en un Reglamento y no en la Ley -

reglamentada. 

14. La optatlvidad del recurso administrativo materia del presente trabajo -

beneficia a los particulares afectados por una resolución administrati

va, en tanto les permite elegir la via legal que consideren m.!s senci

lla y eficaz. 
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LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 

LEY SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION 

LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA 

LEY DE AGUAS NAC J ONALES 

LEY DE FOMENTO Y PROTECCION DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE W EL TRABAJO 

REGLAMENTO DE JNSPECCJOll FEDERAL DEL TRABAJO 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIJIJ.. 

REGLAMENTO QUE ESTABLECE EL PROCEDJMIEIHO PARA LA APLICAC!ON DE -
SANCIONES AOMilllSTRATJVAS POR VIOLACIONES A LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO 
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OTRAS PUBLICACIONES 

COMPILACION DE JURISPRUDENCIA DE LA H .•• SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA--
CION 1917-1975, VOL., 3,-PARTE '11,._SEGU~DA SALA. 
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APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL D~ -~~ FF.~~RACIOH ' 1917.-1975; SEXTA PARTE -
TRIBUNALES COLEGIADOS DE c1~cuno;- - ;:- ;;E- ';; : ::5, } 
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-
SEMANARIO JUDICIAL DE LA; FEDERACiON OCTÁVA EPÓCÚ TOMÓ ; V 111. OCTUBRE DE -
1991. . - . - -- ; ::-

GACETA_ DEL SEMANARIO JUDICIAL OE LA FÉDERACION NUM. 32. AGOSTri 1990. 

OBRA CONMEMORATIVA DEL QUINCUAGESIMO ANIVERSARIO DE LA PROMULGAC!ON DE LA -
_LEY DE JUSTICIA F:DERAL 1937-1985. 

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEOERACION 1937-1991. 
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